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El ramo de la Índustrla de la construcCión ha sido sin duda una de las más Importantes 

en MéxICO, es generador de más de "3,530,000"1 fuentes de empleo anuales En la 

actualidad requiere del Recurso Humano, Individuo que permite lograr grandes Ideas 

en grandes proyectos, en el ramo jndustflal, comercia!, habitaciona!, etc 

La [ndustna de la construcción por sus ca~acterístlcas reqUiere de un volumen de 

persona! operativo y personal técnico admimstrativo. Cuando nos refenmos al persona! 

operativo estamos hablando de !a fuerza de producción, en una empresa constructora, 

por su actividad esta industria refleja una magnitud Importante de rotación de personal, 

en ocasiones existe la posibilidad de que sus proyectos se realicen en zonas rurales 

en donde difícilmente se tienen Jos medios de comunicaCión adecuados para 

trasladarse a la ciudad, las empresas constructoras deben cumplir con obligaciones 

Obrero-Patronales con entidades paraestatales, y que en este caso, me refiero al 

¡nstltuto i\fiexicano de! Seguro Socia!. 

Por tal motivo y para lograr un aprovechamiento benéfico para esta indusTria propongo 

la implementación del Sistema liViSS Desde su Empresa, sistema que permite desde la 

comodidad de sus instalaciones la presentación de aVIsos afl!latonos. Reingreso, 

Modificaciones de Salario, y Bajas. 

Camara MeXicana de [2 Industria de [O! CO'lstrucclón ReVista Sltuacl:::m Actual de [a Industrie de [2 ConstrucClon 
2000 
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PREGUNTAS DE INVESTlGACIÓN: 

<> ¿Cuáles son las ventajas y desventajas que representa para esta Industna la 

Implementación del Sistema IMSS Desde su Empresa? 

<> ¿Cuáles son los reauer¡mlentos de Implementación para el Sistema lMSS Desde su 

Empresa? 

</ ¿Cuáles son los costos en los que se Incurre para la Implementadón del Sistema 

IMSS Desde su Empresa? 

{"¡ ¿Qué es el EDI? 

<> "Qué es el VAN? 



H~¡POTlES~S: 

La implemeniadón del sistema IMSS desde su empresa, tiene la tendencia a 

reemplazar la presentación de aVIsos afiljatonos tales como Remgreso, ;V¡odJfJcaC1Ón 

de Salario, y Bajas, por medio de! Intercambio electrónico de datos (EDi), en la 

industria de !a construcción. 



OSJETjVO: 

Dar a conocer a los patrones de la Industria de la Construcción las alternativas para la 

Implementación del sistema IMSS Desde su Empresa venflcando su factrbrlIdad, su 

reducción de costos y la mejora en los procesos de trabajo que, permitan lograr una 

productividad eficaz eVitando, extemporáneldad, multas, recargos, actualizaCión y 

capltaies constltutlvos que puede costar hasta ia desaparición de ia empresa 
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eNTRODUCC¡ÓN: 

Con la entrada en vigor de la Ley del Seguro Social de 1997, el Instituto Mexicano del 

Seguro Social preocupado hoy en día por la modernizacIón, en los avance tecnológicos 

y recaudación de las Aportaciones Obrero-Patronales, ha creado diversas alternativas 

entre las que destacar. el D~S?f!t.AG OISpos;tlvo MagnétiCO, el SLiA Sistema Unlco de 

Autodeterminación y el Sistema lOSE IMSS Desde su Empresa, cuyas características 

son analizadas en el capítulo dos. Estos sistemas hafl coadyuvado en matena de 

seguridad social en Mexlco sImplificando los trámites administrativos que se realizan en 

dicha dependencia. 

Para el Licenciado en AdministraCión que se desarrolla en el área de Recursos 

Humanos (personal, nóminas, reclutamiento, seleCCión y/o capacitaCión) es Importante 

que conozca la nueva opcjón en la presentación de los avjsos aflljatorios como 

Remgíesos, Modlflcaclon de Salario y Bajas. A traves del Intercambio Electrónico de 

Datos ED:' 

Este sistema ofrece a las medianas, y grandes organizaciones. 

Elrmlnar la pérdIda de tiempo en los trámites administrativos en las ofiCinas del IMSS 

DisminUCión de errores humanos y retrasos en captura de datos, evitando multas y 

recargos 

Aumenta la productividad y efiCiencIa en los recursos de la organizacIón 

RedUCCión de costos de papelería, servicios, y mensajería etc 

El presente trabajO consta de cuatro capitulas eil los que se 2nallzan por un !2do [os 

conceptos de apll:::abilldad en la administración, para la Implementación del sistema 

IMSS Desde su Empresa (marco teór~co), Segundad Social en MéXICO, antecedentes, y 



los aspectos tecnológicos que se han desarrollado para Implantar el sistema IMSS 

Desde su Empresa, las principales funciones que realiza el departamento de afiliación 

vigencia y su relación estrecha que guaídan con las empresas As! como las 

obligaCiones patronales de las cinco ramas de seguro, R!esgo de TrabaJo, Enfermedad 

y Maternidad Invalidez y Vida Retiro CeS8i1t!a y Vejez, Guarderías y Pres~aclones 

Sociales, plazos y presentación oportuna de los aVIsos de afdiatorios Reingresos, 

ModificaCión de Salario y Sajas tipOS de salariO, porcentaje de cuotas e integración del 

salariO, y por último las ventajas, desventajas, factlbll¡dad y costos de la 

lmplementaclón del IMSS Desde su Empresa en la Industria de la 

construcción "~uSE". 

2 



Conceptos de aplicabilidad.. en la AdmmlstraClon 

CONCEPTOS DE APLICABILIDAD EN LA ADiI'IlNISTRACIÓN 

1.1 GENERALiDADES 

En el presente capítulo se abordan algunos conceptos básIcos de los que se Involucran 

con el título de este trabajo de seminario de Nulaclón, se Iniciará con la Implementación 

y concepto tomando como base al LiC José A Fernández Arena qUien es el úniCO 

autor que contempla como fase del proceso adrD l l1 lstraÍ!vo !a "Implementación" por 

otro lado se analizarán los conceptos y tipOS de Sistemas, diagramas de flUJO, 

estructura y diseño administración cláSica, matricial y estructura en contingencia 

1.2 IMPlEI\IIENTACIÓN 

Existen diversos enfoques en cuanto a las fases en el procesos administrativo algunos 

autores manejan los SIgUientes modelos de proceso administrativo 2 

Koontz y O' Donnell 
~ 

li Geor e R. Ter 

Organización. 

Organización, 
Inte ración 

10 anlzaclón. 
Organización, 
Inte raCIón 

Comando, 
Coordinación. 
Dirección 

Control 

Control 

Control 
Control. 

Control. ~ Isaac Guzmán V 

"~~~--~-c--~--~~~~c-----~--~~~~~-c~-i~~~~~----+Oc-c-~ 
!! J A Fernández A i 1967 i Planeación. Control. i! 

< Munch Ga>ndo Fur:damentos de Adrr.¡n'strac:ón Edltorla' Trillas W,exlco, í999 Pág 37 
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______________ ~c~mceptos de aplicabIlidad en.!8 Adm/mslraclon 

"Implementación es la acción o la Implantación de un plan o programa en una versión 

aceptada por los integrantes de un equipo" 3 

José Antonio Fernández Arena en su libro "El Proceso Administrativo", plantea como 

fase del proceso administrativo la Imp!ement2clón su concepto y :85 ¡J8.í'¡es integrantes 

de esta 

"ImplementacIón creatividad del mdlvIduo que permite modificar procesos de trabajo 

aumentado la productivIdad organrzac!ona!" (Raymundo Gonzáiez Bias). 

1.3 SiSTEMAS 

La aplicaCión de las computadoras en las empresas se origmó en el siglo XX, con los 

estudios de Charles Baddge, quien diseño una máquina que diferenciaba y separaba 

tarjetas según diversas perforaciones en ella. 

Se dice que en la histOria el procesamiento de datos y las organizaciones, van de la 

mano desde los elementos rudimentarios hasta la tecnología de punta El Recurso 

Humano en las organizaciones se ha preocupado hoy en día por mejorar los procesos 

de trabajo logrando una mejor efiCiencia en las organizaciones; sin embargo es de 

gran importancia señalar que un sistema no obtiene resultados por si solo, requiere de 

una computadora que SI no es perfecta sabe como procesar, obtener Información y 

aprender, el cerebro humano. 

La teoría de Sistemas VinO a evolucionar Jos enfoques administrativos unilaterales 

desarrollados hasta entonces Esta teoría enfoca a las organizaciones como unidades 

3FernandezArena El Proceso Admlr.lstra~,vo Edltonai Cecsa Pag 189 



________________ ~C~o~no~e~p~to_'-~d~e~op~I~"=abl!rda'!.!!! la AdmmlstraclOrJ 

Inmersas en sistemas sociales en constante mOVimiento que sé interrelacionan con su 

medio ambiente y se afectan mutuamente 

Se puede afirmar que la teoría de Sistemas se basa en el sentido común Iluminando en 

forma racional sistemática para analizar a fas organizaciones C0:710 sistemas soc,aJes 

formados por subsistemas 

CONCEPTO DE SISTEMA 

"Un conjunto de elementos rnterdependlentes e interactuantes, un grupo de unidades 

combinadas que forman un todo organizado y cuyo resultado es mayor que el resultado 

que las unidades podrían tener si funcionarán mdependientemente·'.4 

"Un conjunto o combrnaclón de cosas o partes que forman un todo unitariO y 

compleJo".5 

"Un conjunto de faCtores Interactuantes e interdependlentes y relacionados entre sí" 

(Raymundo González Bias) 

El concepto de sistema depende del interés de la persona que pretenda analizarlo Una 

organización puede ser concebida como un sistema, subsistema y/o superslstema, el 

sol, el átomo, el cuerpo, etc 

En i3 actu811dad eXiste una gran variedad de sistemas y una amplia gama de llpologia 

para clasificarlos Los sistemas computanzados y los adminlstrartvos bien 

4 Chl3venato Idaloerto Introducción a la Teor;a G,al de Sls:emas Edltoria! Mac Graw HIII Méx, '996 Pag 574 
5 Hernandez Sergio Fundamentos de Admtnlstraclon EOItonal Interameflcana MéXICO, 1982 Pag 228 
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r;:0rlceptos de aplicabilidad en la Admlr1lstraClOn 

estructurados y accionados tienen y operan elementos que los retroalImentan, 

Indicando el esía:lo general dei Sistema 

a) Sistemas ¡¡s¡CQS o palpables: Son aquellos que están Integrados por equipos, 

maqumana y por objetos o cosas ,eales "Hardware" 6 

b) Sistemas abstractos: Son aquellos que están mtegrados por conceptos, planes, 

hipótesis e ideas. "Software" 7 

c) PO!" la Predeterminación de su funcionamiento 

a) Probabilisticos: Aquellos en los que eXiste incertidumbre sobre su futuro y no se 

puede obtener su resultado 

b) Oetermilrlístlcos: Aquellos que se pueden predecir con certeza. 

Por sus Limites 

a) 5Ulbsisiemas: Partes de un sistema los cuales por separado son un sistema 

b) SUlptrasistemas: Toao sistema forma parte de uno mayor, que bien se puede llamar 

supraslstema. 

PO!" 12 ComlL!~¡cadón 

a) Abiertos: Aquellos que reciben mucha Información No hay totalmente abiertos. se 

deSintegrarían 

b) Cerrados: Aquellos Que reclDen poca Información i\lo hay totalmente Cerr2QOS 

Por 51.1 Dinam~sur:o 

a) Estáticos: Aquellos que no reaccionan ante los InfluJos del medio ambIente. 

o) uinámicos: Aquellos que cambian constantemente en su funcionamiento y 

estructura 

6 "Hardware" término de ellengu8j8 de las computadoras componentes flsrcos de está 
7 "Software" conjunto de progn:::mas o rnstr Jccrones 
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e) Homeostáticos: Aquellos que conservan el dInamismo dentro de ciertos límites y 

son autorregulares 

Por su Dependencia. 

a) Dependientes: Aquellos cuyo funclollamlento es totalmente en función de otro 

b) independientes: Aquellos cuyo funcionamiento esta regido por si mismo y que 

pueden modificarse por que tienen libertad para decidir. 

e} Intercependien'l:es: Sistemas que depellden e! uno de! otro 

1.5 DIAGRAMAS DE FlUJO 

"Un diagrama de flujo, representa la esquematlzaclón gráfica de un algofltmo. Muestra 

gráficamente los pasos o procesos a segUir para alcanzar la solución de un problema" 8 

Su correcta construcCión es sumamente Importante, permite Visualizar de manera 

esquemátlca el proceso de acción de un plan de trabajo 

S:M80LOG'A 

El diagrama de fluJo es básIcamente una coJecc1ón de símbolos y líneas_ Los símbolos 

indican qué es lo que se debe hacer y las líneas la secuencia de las operaciones 

representadas por símbolos_ 

Los símbolos son de varias formas, los cuales representan las diferentes acciones que 

deben ser realizadas. 

8 Carro Osvaldo Metodologla ce la Programación Editorial Aifa O~ega Mex:co, 1995 ?ag 6 
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Conceptos de apllcabl/¡dad en la Administración 

SIM80l0S UTILIZADOS EN LOS DIAGRAMAS DE FLUJO 

C ___ ) 
1 Representa la toma de decisiones 

I 

I Representa un proceso. 

[ ~ 
F= ~ 
l J 

I Representa disco magnetico I 

¡ 

I Representa base de datos. 

( ( 
I 

i Representan la dirección del fluJo 

~ 
<)----{ 
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________ _____________ -'C"'oncep!os de aplicabilidad en la Adminlslraclon 

1.6 DISEÑO Y ORGANIZACiÓN 

Todos nosotros hemos sido miembros de organizaciones equipos o grupos 

organizados, de Igual manera hemos sido Integrantes de grupos (desorganizados) Es 

más probable que estemos Integrados con los primeros, con resultados pOSitiVOS y 

buenos sentimientos La organización promueve la colaboración y negoC!3CIÓr"1, entre 

los Individuos en un grupo mejorando ia efectividad y eficiencia de las comunicaCiones 

en la organrzación 

ELEMENTOS DE LA ORGANIZACiÓN fORMAL 

Por lo menos eXisten tres conceptos báSICOS asociados con [a estructura de la 

organización 

1.- División de! trabajo: Adam Smith y Max Weber, reconOCieron que la división del 

trabajO es esencial para maximizar la producción de los trabajadores y las máqUinas 

La diviSión de! trabajo. significa dividir grandes tareas en paquetes mas pequeños de 

trabajO que se dlstnbuyen entre varias personas. Esta especialización del trabajo 

permite a un empleado dominar una tarea en el tiempo más corto con un mínlmo de 

habilidad También permite, que el trabajador humano se vuelva intercambiable, lo que 

contribuye mucho a eficiencia organizaclonal. Las ventajas de una divIsión del trabajO 

han sobrepasado a sus desveniaJas durante ¡os años mejorando la eficiencia, 

contnbuyendo a las técnicas de la producción, proporcionando una prodUCCión 

Industrial y de serviCIOS de alto nivel. 

2.-De;Jari:amentajiz2dón: Se refiere a !a estructura formal de la organización 

compuesta de vanos departamentos y puestos administrativos y a sus relaciones entre 

9 



Conceptos de aplicabilidad en la AdmmlstraclOn 

sÍ. a medida que crece una organización, sus departamentos crecen y se crean más 

sub-unidades. lo que a su vez aumenta ios niveles de la administración La 

departamentallzaclón es un agrupamiento eficiente y efectivo de los puestos en 

ur.idades de trabajo significativas para coordinar numemsos puestos todo para faciiltar 

la ráp!da rea!lzaclón de los obJetivos de la organización. 

Unidades organlzaclonales básicas. El patrón básIco de muchas estructuras 

organizac'ona!es gira al rededor de cuatro actividades fundamentales: Producción, 

Mercadotecnia, Finanzas, Recursos Humanos. 

Los principales medios de depaIiamentalizaclón son 

1 -Por función. 

2 -Por producto. 

3.-Por territorio. 

5.-?or proceso. 

6.-Por grupo especial. 

7.-Por matriz. 

3.-Grado o alcance de control: Básicamente se refIere al número de subordinados 

inmediatos que dependen de un gerente 

1.7 AD;V¡~j\USTRAC[Ó¡\l CLAS¡CA 

La ieoíÍa clásica se caractenzaba por el énfasis en la estructura que le: organizador. 

debería poseer para ser eflc'iente La teoría clás'lca se basa en el todo organlzaclonal y 

de su estructura par2 garantizar efiCiencia en todas las partes InvoJuCíadas. 

10 



______ -"C0V'n"'ceE!(js de _~pJ¡~8b¡//dad en la AdmmlstraClon 

Henry Fayor, un Ingeniero Francés, fundador de la teoría clásica partió de un enfoque 

sintético, global y universal de la empresa, Inaugurando un enfoque anatómico y 

estructural 

Funciones Básicas de la Empresa 

Fayol dice que toda empresa puede ser dIvidida en seis funciones: 

1 - Técnicas RelacloT1adas CO!! la producción de bienes o serViCiOS 

2 - Comerciales: RelaCionadas con la venta compra e IntercambiO. 

3.- Financieras. RelaCionadas con la búsqueda y gerencia de capitales. 

4 - Seguridad. RelaCionadas con la protección personal y preservaclon de los bienes 

5 - Contables: Re!acionadas con los inventarlos, registros, balances, costos y 

estadísticas 

6 - AdmllllstTatlv8s: Relacionadas con 'la Integración de 'las QIras CinCO funCiones 

Principios Generales de ~a Administración 

1 -DIvIsión del trabajo Especialización de las tareas y personas para aumentar la 

eficiencia. 

2.-Autondad y responsabIlidad: Derecho de dar ordenes y esperar obedienCia. 

3 -DIsciplina. Comportamiento y respeto 

4 -Unidad de mando. El empleada recibirá ordenes de un solo superior. 

5 -unidad de dirección: Una cabeza y un plan dirigidos a los objetivos 

6 -Subordlnacion del interés individuales a los ge:lera!es Los intereses generales 

deben sobreponerse a jos Intereses mdlvlduales 
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7 -Remunerac',ón del personal: SatisfacCión de los empleados en cuanto a retribUCIÓn 

económica 

8 -Centralización. Concentración de [a autoridad en la alta Jerarquía 

9 -Jerarquía o cadena escalar: Línea de auto;,¡dad que viene de los más alío a lo más 

baJo. 

10.-0rden Un lugar para cada cosa y cada cosa en su lugar 

11 .-EqUldad: Amabilidad y justicia para lograr la lealtad del persor¡al 

12.-Establlldad y duración en un cargo del personal Cuanto más tiempo perlllanezca 

una persona en su cargo mejor 

13.-lnicjatíva: Visualizar un pian y asegurar su éXito. 

14.-Esplntu de equipo. :"'a armonía y unión entíe las personas constituyen grandes 

fuerzas para la organización 

~.8 ADMINISTRACiÓN i\ilATRICiAL 

La administración matnclal surge en los Estados Unidos de América La lista de 

grandes empresas a formado el modelo. La matriz es una alternativa fundamental El 

término matriz se constituyó en la Industria aeroespac1aJ IndependIentemente de sus 

orígenes se ha convertido ahora en el término aceptado tanto en el amblenie de los 

negodos como en el académico 

La administraCión matricial, se puede definir como "aquella que utiliza un sistema de 

mando múlt!pJe y que incluye no sólo la estructura para ello, Sino también ¡os 
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mecanismos de apoyo relacionados y esquema aSOCiaCión de cultura y de 

componamlentos organízaclonales". 9 

La mayor parte de las organizaciones matriciales hoy maduras y eXitosas llegaron a 

eSIa forma pasando por un cierto número de fases evoluttvas, y no como resultado de 

un cambio único y dramático 

El camino que sigue una organización en particular depende de su propia histona y de 

su punto de partida; iD Importante es que el camino específico seleccionado por una 

organización y el cómo y cuán rápido lo recorra, debe surgir de las condiciones propias 

de la organización, eXiste cierto número de fases Identificables que las organizaciones 

recorren en su evolución hacia la matriz y en algunas veces a su regreso de ella Se 

puede decir que en la administración matricial son diez años de duración, en este 

tiempo básicamente son cuatro tiempos considerados como críticos' decIsión, 

Instalación, Institucionalización, y salida. 

o DeCISión Este período es el de gestación el tiempo aproximado es de 5 a 10 

meses. 

o !nstalaclón: Este periodo estnba en recordar que el estableCimiento de la matrjz es 

un proceso y no una estructura. 

o InstituCionalización: Es'co es cuando se nace permanente, requerrrá probablemente 

ajustes y perfeccIones. 

o Salida Tomar la decIsión de cuando dejar la matrrz 

s Stanley M Dav's Org2n1zaciones Matnc.ales Edrtcr:al Fondo E::iucat'vQ In:era<'ierrcano :v1exrco, 1981 Pag 3 
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FASES: 

No eXiste un número fiJo de fases de evolución de la matriz, Sin embargo se darán a 

conocer algunas de las más comunes· 

o Comienzos En esta fase todos los subord:ne:dos tienen un jefe úniCO, aunque no 

sea el mismo y Jos Jefes delegan autoridad y responsabilidad en dOSIS iguales. La 

autoridad y responsabilidad se distnbuyen a lo largo de la Jerarquía de acuerdo con 

el prinCipIO escalar a lo largo que se ocupe un lugar más alto en la estructura se 

tiene mas de ambas. 

e SuperpOSICión Temporal En esta fase se busca en la estructura la participaCión 

ehmrnando la fuerza dado que el hecho de compartir es su finalidad. 

" Superposición Permanente Esta fase involucra como obJeIlvo primordial convertIr 

\0 potenCIal en negocIo viable y después dirigirlo Sin la autoridad formal 

MatriZ Maaura Esta es la fase Matricial, dónde el poder esta. balanceado y 

compartido entre dos jefes cada uno en representación de una. dimenSión diferente, 

según las cuales esta organizada una empresa. 

1.S' ESTRUCTURA EN CONT!GENCIA 

Contingencia, tiene como significado algo inCierto o eventual que puede ocurrir o no, se 

re-riere a la falsedad o verdad que solamente puede ser concebIda por la experiencia y 

no precisamente por la razón, La teoría de la contlngerlCla es un paso más allá de la 

teoría de Sistemas. La VISión contingente de la organización y de su adrrtinlstraclón 

sugiere que una organización es un sistema compuesto de subsItemas y delineado por 

límites Identificables en relaCión con suprasistema ambienta!. El enfoque contingente 
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define que eXiste una relación funcional entre las condlc¡ones del ambiente y las 

técnicas administrativas para el alcance eficaz de los objetivos de la organización 

La teoría de la contingencia manifiesta que las vana bies ambientales, son meramente 

variables independientes Esta teoría Involucra, !a tecnologia utilizada por la 

organización, mientras que la técniCa. administrativa es variable dependlentes dentro 

de una relación funcional 

Esta teoria tiene sus orígenes él partir de una serie de investigaciones hechas para 

verificar cuáles son los modelos de las estructuras organlzaclonaJes más eficaces en 

delermlnados tipos de Industnas, 

INVESTIGACION DE CHANDlER 

En 1962, Chandler realiZO su Investigación en cuatro grandes empresas la Dupont, 

General, Motor:;, \a Stá"daí 01\ Ca y Sears Conciuyó con su investigación en cI que 

las organizaciones pasan por un proceso que conjuga cuatro fases distintas. 

AcumulaCión de recursoS En esta fase las empresas prefieren ampliar sus 

InstalaCiones de prodUCCión a organizar una red de distribUCión 

2. RaCionalización del uso de ios recursos. Las utilidades dependerían de la 

racionalizaCión de la empresa y su estructura debería ser adecuada a las 

oscilaciones del mercado. 

3 Continuación de crecimiento. Consiste en la diverSificaCión y búsqueda de nuevos 

productos y mercados creando depaflamentos de investigación y desarrollo 

ingeniería de píOducto y diseño industrial 

4, RaCionalización del uso de los recursos en expansión Radlcc: en :8 estrc:tegl(3 de 

mercadeo para abarcar nuevas líneas de productos y nuevos mercados 
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INVESTIGACION DE BURNS v STALKER 

Sus investigaciones íadlan en la relación eXistente entre las prácticas acmlnlstratlVas y 

e~ ambiente externo. 

Ellos clasificaron a las organizaciones en dos tipOS organizaciones "mecanicIstas" y 

"orgánicas" 

o La estructura burocrática asentada en una minUCiosa divIsión del trabajo 

o Cargos ocupados por especialistas 

o Centralización en la toma de decIsiones 

o Jerarquía ríg:da. 

o Sistema simple de control la Información ascendente sube a través de una 

suceSión de filtros y las deCisiones deSCienden a través de amplificadores 

o PredomIno de la interacción vertical entre supenor subordinado. 

o Ampl¡tud de supervisión mas estrecha 

o Mayor confla.1za en las reglas y procedimientos formales 

o Enfasis en la teoría clásica 

ORGAN~CAS 

o Estructuras flexibles que nos siempre sufren diVISión del trabajo y fragmentación 

bien definida 

o Cargos continua.mente redefinidos por interaCCión con otros Individuos participantes 

en la 'tarea. 
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o Relativamente descentralizada, con decisiones delegadas a los niveles Inferiores 

o Las tareas son ejecutadas a la luz del conocimiento que los individuos tienen de las 

tareas de la empresa como un todo 

o Amplitud del control del supervisor, m2s amplia 

o Mayor confianza en las comun¡caclones. 

o Enfasls en la teoría de las relac10nes humanas 

Su concluSión de estos dos autores radica en que la forma mecanlcisra es más 

apropiada bajo condiciones ambientales estables, mientras que la forma orgánica es 

mas apropiada baJo condiciones ambientales de cambio e InnovaCión 

INVESrlGACION DE lAWRENCE y LORSCH ORGAN!ZACIÓN y AMBIENTE 

La comparación organización ambiente, marca la aparición de la teoría de la 

contingencia, lOS autores se preocuparon por las característlcas de las empresas para 

enfrentar con efiCiencia las diferentes condiciones externas, tecnológicas y de 

mercado, su conclusión de Investigación se basa en la diferenciación y en la 

Integración. 

DiferenciaCión: Es la diVISión de la organización en subsistemas o departamentos, 

en los Que cada cual desempeña una tarea especializada en un contextc ambI8:',121 

especializado 

2_ Integrac1ón- Se refiere al proceso generado por presiones provenIentes del 

ambiente global de le, organización en el sentido de alcanzar unidad de esfeeíZos y 

coordinación entre los diversos departamentos 
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Segundad Social en MexrCQ 

SEGURmAD SOC~AL EN iViÉXJCO 

2.1 ANTECEDENTES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

La base constitucional del seguro social en MéxIco se encuentra en el artículo 123 de 

la Carta Magna promulgada el 5 de febrero de 1917 Ahí se declara "de uIilldad social 

el establecimiento de cajas de seguros populares como los de Invalidez y vida, de 

cesación Involuntana en el trabaJo, de accidentes y de otros con fines similares". 

A finales de 1925 se presentó una iniciativa de Ley sobre Accidentes de Trabajo y 

Enfermedades Profesionales En ella se disponía la creación de un Instituto Nacional 

de Seguros Sociales, de administración tripartita cuya integración económica habría de 

corresponder exclusivamente al sector patronal También se definía con precIsión la 

responsabilidad de los empresarios en los accidentes de trabajo y se determinaba el 

monto y la forma de pago de las mdemnizaclones correspondientes La iniciativa de 

seguro obrero SUSCitó la Inconformidad de los empleadores que no estaban de acuerdo 

en ser los úniCOS contribuyentes a su sostenimiento y consideraban que tamb"lén otros 

sectores deberían aportar. En 1929 el Congreso de la Unión modificó la fracción XXIX 

del artículo 123 constitucional para establecer que "se considera de utilidad pública la 

exped;c~6n de la Ley del Se¡;UíC SOC'La l, y eLLla compíende¡2. seg'-..Iros de lnvaEdez y Vida, 

de Cesación Involuntaria del Trabajo, de Enfermedades y Accidentes y otros con fines 

análogos Habrían de pasar todavía casI qUince años para que la Ley se hiciera 

realidad 

En 1929 el Congreso de la Unión modificó la fracción XXIX del artículo 123 

conSUluClonal para establecer que "se conSiderara de utllidao pública la expedición de 
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la: Ley del Seguro Social y e[la comprenderá seguros de Invalidez, de Vida, de 

Cesación Involuntarra del Trabaja, de Enfermedades y Accidentes y otros con fines 

análogos 

En 1935 el presidente Lázaro Cárdenas envió a los legisladores un proyecto de ley de: 

Seguro Social, en el cual se encomerldab2 la prestación del servicIo a un Ins~¡tuto de 

Seguros Sociales, con aportaciones y admln¡straclón tripartitas, que Incorporaría a 

todos los asalanados, tanto Industrrales como agrícolas 

El pnnclpal autor fue el titular de la Secretaria de Gobernación, l¡cenclado IgnaCIO 

García Téllez, abogado de cuarenta años de edad, quien para esa fecha ya había sido 

diputado federal, gobernador Interino de Guanajuato, Rector de la UniverSidad Nacional 

Autónoma y, durante el réglmell Carden!sta, Secretarro de Educación, presidente del 

PNR, secretario partIcular del Jefe del Ejecutivo y para esa fecha, Secretario de 

Gob6,naclón Co\abOíaron varios especl8.bstas en derecho, medicina y economía, 

basados en la legislación expedida en otros países hlspanoameílcanos 

E1 proyecto de García Téllez se refería a la creación de un Instituto de Seguros 

Sociales, de aportación tripartita, que Incluía al Estado, a los trabajadores asegurados y 

a sus patrones y que "cubnría o prevendría los siguientes nesgas sociales. 

enfermedades profesionales y accidentes de trabaJo, enfermedades no profesionales y 

maternidad, vejez e invalidez y desocupaCjón ¡nvoluntana 

Por lo anterior, haCia 1942 confluían rodas las Circunstancias favorables para que 

flnaimente pUdiera lmplantarse en MéXICO el SegJro SOCiaL El interés del Presidente 

ÁVlla Carnacho pOí las cuestiones laboraies ya se había manifestado desde ei mismo 

día en que asumió la preSidencia, cuando anunció la creaclór¡ de !a Secretaría de 

TrabajO y PreVISión Social y la encomendo a qUien fuera Secretario de Gobernac¡ón del 
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régimen anterior, el licenciado 19naclo GarGÍa Téllez Atendiendo a la tónica del 

momento, la funCión inicial de la naciente dependencia fue [Imar asperezas y procurar 

la conciliación Obrero-Patronal. 

El 19 de enero de 1943 se publrcó en el Dlano Oficial de la Federación 12. Ley de: 

Seguro Social Como Instrumento b¿sjco de la segundad SOCial se establece el Seguro 

SOCial y para administrarlo y organizarlo. se decreta la creación de un organismo 

púbko descentra!!zado, con personalidad y patrimonio propiOS, denominado instituto 

MeXicano del Seguro Social. 

Implantado el régimen en su modalidad urbana en los principales centros de población, 

se decidió iniciar paulatinamente el asegurarrjento de los trabajadores del campo. 

El !nstituto MeXicano del Seguro Socia! brinda a sus Derechohablentes y Trabajadores 

servicios de Prestaciones Médicas, SOCiales y Económicas 

Como servicIos primordiaies se tienen: Promoción de ia salua, eaucaclón nlglénlca, 

materno Infantil, sanitaria y de pnmeros auxilios, mejoramiento de la alimentación, la 

vIvienda, y la superación de la vida en el hogar 

Cursos de adiestramiento técniCO y de capacitación para el trabajo 

Tamblen se da Impulso a actiVidades culturales y deportivas, que se realizan en los 

Cemros de Seguridad SocIal, Centros Culturales, Centros de Artesanías y Unidades 

Deportivas. 

2.2 SEGURIDAD SOCIAL 

'Es el Instrumento princIpal de segUridad SOCial en MéXICO, cuya fInalidad básica es la 

prevención de contingenCias y !a protecCión en contra de estas a favor de los 
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trabajadores y sus familias, en caso de ver dIsminUIda o extinguida su capacidad 

laboral" W 

El Instituto Mexicano del Seguro Social nace en 1943 en respuesta a ¡as aspiraciones 

de la clase trabajadora Actualmente, la Ley señala que !a Segundad Social tiene como 

finalidades el garantizar el derecho huma:lo 8. la. salud, la aSistencia médica, la 

protección de los medios de subSistenCia y los servicios SOCIales necesarios para el 

bienestar Individual y colectivo, así como e! otorgamiento de una pensión que, en Su 

caso y prevIo cumplimiento de los requIsitos legales, será. garantizada por el Estado 

A efecto de cumplir con tal propósito el Seguro SOCial comprende el régjmen obligatOrio 

y el régimen voluntariO El régimen obligatOrio cuenta con CinCO ramos de seguro que 

se finanCian con contribUCiOnes provenientes de los patrones, el Estado y los propios 

trabajadores. Estos son Enfermedades y Maternidad, Riesgos de Trabajo, Invalidez y 

Vida, Retllü, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez, y Guarderias y Prestaciones 

SOCiales, que se analizaran en 

él capitulo 3. 

Los sUjetos de aseguramiento del réglmer: obllgator¡o, son los trabajadores, los 

miembros de SOCiedades Cooperativas de ProdUCCión y las personas que determine el 

Ejecutivo Federal a través del Decrem respectivo 

Voluntariamente, mediante convenio con el Instituto, pOdrán ser sujetos de 

aseguramiento los trabajadores en mdustnas faml\\3reS y los independientes como 

profeSionales. comerciantes en pequeño, artesanos y demás trabajadores no 

asalariados, los trabajadores doméstiCOS, los 8jldatanos, comuneros, coionos y 

pequeños propietariOS, los patrones personas fislcas con trabajadores asegurados a su 

'0 Norahenld Amezcua o Nueva Ley cel Segu~o SOCial EditOrial SICCO MexlCo, 1996 Pág 1, 
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servicIo y los trabajadores al servicIo de las administraciones públicas de la 

FederaCión, entidades federativas y municipios que estén excluidas o no comprendidas 

en otras leyes o cecretos como sUjetos de segundad sociaL 

CONCEPTO DE SEGURIDAD SOCiAL 

"Conjunto de prinCipios, normas e instituciones que tienden a la protección de todos 

los miembros de la sociedad, especialmente de sectores de escasos recursos, contra 

cualquier contingencia" 11 

2.3 SISTEMA DISPMAG: DISPOSITIVO MAGNETICO 

Este sistema es el pionero en la nueva etapa de modernización de procesos del lMSS 

siendo el pnnclpal mediO por el cual se notifican los mOVimientos aflllatorlos. 

Con ObJ8to deiac;lllar e'l cump'nmlento de los artícu'IOS ~15 y 17 de L S.S en lo referente 

a la notificación de Reingreso, ModificaCiones de Salano, Bajas allMSS 

2.4 El SUA. SiSTEMA UNiCO DE AUTODETERMINACiÓN 

En 1997 se diO un gran avance en la modernizaCión y simplificaCión de tramites de [a 

SegUridad SOCial al poner en marcha el nuevo Sistema de Recaudación denominado, 

Sistema Unlco de Autodeterminación, SUA. 

La respuesta de los patrones ha SIdo sumamente positiva Actualmente más de 400 mti 

empresas realizan sus pagos con el SUA, lo que permite garantizar la correcta 

Indlvlduailzaclón de los recursos para ias pensiones de más de 14 millones de 

l' Noranenld Amezcua o Nueva Ley del Seguro SOCial Editorial S,cco MéXICO, 1996 P¿g 11 
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trabajadores ASimismo, a través del SUA, se reciben los pagos del 93% de ¡os 

trabajadores registrados en el IMSS y el 97% de las cuotas y aportaciones a ia 

Segundad Social 

Con el objeto de seguir avanzando en la modernización de la Seguridad Social, y 

contribuir a aumentar la productividad de las empresas, se ha diseñado la i'lueva 

verSión "SUA 2000"_ Esta nueva verSión tiene como obJetjvo, apoyar de una manera 

más simple y ágil a las empresas, en la determinaCiÓn y entero de las Cuotas Obrero-

Patronales tanto del IMSS, como del Fondo de Ahorro para el Retiro así como de las 

aportaciones y amortizaciones de créditos al INFONAVIT Además, el SUA-WIN2000 

permite la generación diSPOSItIvos magnéticos para la presentación de IT'OVlmlentos 

afihatonos. 

Como una respuesta a una demanda relteraca por parte de los empresarios, y ante los 

retos que ent,ai'ian :a L S S en de IndiVidualizar de manera inmediata y conflaole las 

cuentas para el retiro de más de 10 millones de trabajadores, establecer un nuevo 

sistema de recaudación que ayudará, sobre todo, a simplificar y facilitar a los patrones 

el pago de cuotas a la segundad social el nuevo sistema de recaudación es un proceso 

más Simple y ágil, por mediO del cual, el registro de los patrones, la afiliaCIón de sus 

trabajadores y el pago de cuotas al SAR, al ¡NFONAV~T y al IMSS, se realiza 

conjuntamente en las misma fechas De esta manera se agilizan los trámites ante la 

segundad social y se logra redUCir Significativamente los costos administrativos de las 

empresas. Pero además se automatiza y slstemauza el proceso de recaudación 

eliminando el papeleo a traves de la ¡ncorporaclón de Sistemas de computo flexibles 

para cada empresa PrecIsamente, el pilar del nuevo slsteme de recaudación es el 

Sistema Único de Autodeterminación de cuotas, el cuál es un programa InformátiCO que 
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apoya a Jos patrones en el calcula y pago de cuotas a Ja segundad socjal. El SUA 

brinda a los patrones, entre otros beneficias: segurjdad y conflabliidad en el manejo de 

las nominas, venflca que la Información se encuentre de manera correcta calcula y 

presenta la cédula de liquidación a pagar no soja de los ramos que adm¡:llstra 

directamente el !MSS, SinO tarTlb!én io relaCionado con las aportaciones y 

amortizaciones del crédito al Infonavlt así como, lo correspondiente al SAR además de 

generar el disquete para el pago ell cualquier sucursal bancaria autorizada o 

subdelegación dellMSS 

2.5 lOSE: IMSS DESDE SU EMPRESA 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, acorde con :as políticas del Goblemo Federal, 

er. materia de simplificación y modernizaCión administrativa, y consciente de las 

ventajas que representa la ,ncorpo¡3ción de adeiantos tecnológicos por mediO de 

equipos de cómputo asociados a las ielecomunlcaclones, ofrece a las empresas una 

nueva alternativa para transmitir al Institdo los mOVimientos afiliator¡os de sus 

trabajadores, a través del Sistema denominado lfv1SS desde su Empresa 

Este sistema, que consiste en la 'Cransmislón y recepción de informaCión por medio del 

IntercambiO electrónico de datos, (el cual se Identifica con las Siglas en Inglés (EDl), 

permite a las empresas comunicar desde sus propias instalaciones los movimientos de: 

Reingreso, ModificaCión de Salario y Baja de sus trabajadores, misma Información que 

será procesada por el Ins'Cituto en forma oportuna y conf¡able cada una de las 24 horas 

de los 365 días del año 
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Para este efecto, se definieron dos ambientes de trabajo es decir, uno, para empresas 

que cuenten con eqUipo "Malnframe,,12 y equipos de mlcrocomputaclón y, el otro para 

aquellas con equipos personales o mlcrocomputadoras con un mínimo de 10Mb 

dlsporllbles. 

Si'1 dud2 todo sistema, que se desea Implementar requiere de un análisis cualitatiVO y 

cuantitatiVO Para efedos de este trabajo de investigaCión mi enfoque ha sido 

Vlsual¡zado qUizá con mayor optimismo en sus ventajas que en sus desventajas 

2.6 EDI: INTERCAMB!O ElECTRONICO DE DATOS 

"E!ectronlC Data Interchange·.-J, por sus siglas en Inglés, es el intercambio electrónico 

de datos, formas estandarizadas en documentos de uso cotidiano en los negocIos, 

ta¡es como órdenes de compra avisos de embarque, Relngresos, ModificaCiones de 

Saiaiio, Bajas, tr<.'lnSéJCCloncs banca nas, etc" 

:C:D~ es el sisiema por mediO del cual las organizacIones podrán consultar sus 

documentos en la red a cualquier hora los 365 días del año desde cualqUier punto del 

mundo 

Los documentos se presentan en formatos legibles y fáciles de entender muy 

semejantes a lo que debe contener el aVJso, lIámese- Reingreso. ModificaCión de 

Salano, BaJ':;:. 

-_ .. _----
'2 Poderosa cO:lp.Jtad;)r2 (¡ue ¡Jueoe se' u:.!lzaca en ofle,na o ero C2sa ht:¡) (/www encyclopedla com 
u http//w,VI'I edlllte com mx 
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2.7 VAN: RED DE VALOR AGREGADO 

"Muchas organizaciones en la actualidad han deCidido utilizar una red para ED!-VAN, 

que es la tercera parte en la relación empresa asociado, este tipO de redes fac¡llta la 

transferencIas de datos vía EDI, tanto para el emisor como para el receptor. Un servIcIo 

de red permite completar todas las transmisiones a los asoc¡ados con una simple 

transmisión. En este sentido la red actúa como un banco que guarda los documentos 

en los buzones de cada asociado y permite eVitar tener que transmitir los documentos 

uno por uno a cada asociado por separado, proceso que pude ser muy costoso 51 lo 

hace la empresa directamente. Desde el punto de vista del receptor, la red guarda los 

documentos en un buzón EDi especial y pnvado por empresa o por perscna, para que 

estos sean recuperados cuando el asociado lo desee. 

Tanto para el emisor como para el receptor, una VAN permite eliminar diferencias de 

hora, conectar computadoras incompatIbles, salvaguardar la Integridad de los datos y 

actuar como un mediO de almacenamletlto para proteger !a seguridad del sIstema. El 

término buzón electrónico se utiliza para refenrse a un área debidamente identificada 

de almacenamiento de InformaCión en la red de computadoras, lo que Significa que es 

un punto de acceso privado para los usuarios de consolidación de los datos, al cual se 

envían las transmisiones :=O! y donde son retenidos hasta que el receptor a quien van 

dirigido los recupere. 

Muchas redes ofrecen un determinado tipo de serviCIOS, estos son conocidos 

típ¡camente como: BásIcos, de valor agregado y opcionales 

Servic:o oáslco o est¿noc::r: Donde el buzón es el prinCipal elemento Junto con otros 

serviCIOS de COmU:lICaCIÓn que permiten la funcionalidad de todas las redes EDl 
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Serv¡cios de vaJor agregado o adicionales En este lipa de servicIo se ofrecen otros 

adicionales Sin costo alguno, lo que permite hacer más funCional la VAN 

Servicios opdona~es· Se ofrecen de manera optativa y que Implican un costo 

adicional, pero pueder llegar 2. no ser necesanos Para el C2.SQ de 12 implementación 

del IMSS Desde su Empresa no es Indispensable, ya que el ,equenmiento mínimo es 

contar con un buzón, por lo tanto, SI sólo se desea Implementar el EDI para efectos de 

la Imp1ernerttación de! !MSS Desde su Empresa, será necesario contratar el ser'¡iCiO de 

valor agregado, para no tener Ilmltantes de funcionamiento y poder contar con un 

mayor número de herramientas 

Algunos proveedores del serviCIO también ofrecen programas especiales diseñados 

para ayudar a las organizaciones a ¡mplemer.tar nuevas transaCCiones, de Intercambio 

e\ectrÓnlCO de datos y añadIr elementos asoclados_ Otros servicIos pueden mclulr, 

traducción en ia red entre estándares EDi, converSIón de segmentos y respaldo, 

converSión de los datos de EDi a un formato entendlb!e por las personas y la 

ir2nsmlslon subsecuente por medio de! correo normal o emisión de un fax a un 

asociado que no utiliza EDI, entre otros servicIos más".14 

'4 -:-orres 3enltez R ConunlC3clor, ce Mcv,rTllen:os AfillatJrios Mediante Telecomunlcaclor¡es ReVista Laboral 
No 66 Ed,torlal S'cce Mexlco ~998 pag 46·47 
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Reg/men ON/galono 

3."; AFIUACION VIGENCIA 

Algunas de las funciones que realizan, la subdelegación deIIMSS, específicamente la 

oficina de Afiliación Vigencia de Derechos SOfl 

Registro de alta patronal, restablecimiento, modificación y baja de las empresas ante el 

InstitutO. 

Recepción de movimientos aflllatorlos de trabajadores: 

Altas 

Reingresos 

Modificaciones de Salario 

Bajas 

Inscripción de patrones en el sIstema "IMSS desde su Empresa", para la Transmisión 

Electrónica de movimientos afiJlatorjos de trabajadores y el DlspMag DISPOSitiVO 

MagnétiCO de Afiliación 

!nscrlpción al Seguro de Enfermedades y Maternidad (únicamente prestaciones en 

especie) de estudIantes del nivel medio superior y superior, que cursen estudios en 

jnstltuclones educativas del estado y que no cuenten con la protección por parte del 

propiO Instituto o de cualquier otra institUCión de segundad social 

Registro de asegurados y sus beneflcjarlOS en las madalldades especiales de 

aseguramiento: 

Continuación Voluntana en el Régimen Obligatorio 

Trabajador Independiente 

28 
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3.2 OBliGACIONES DE LOS PATRONES 

Las personas que se encuentre vinculadas a otra, de manera permanente o eventual, 

por una relación laboral, cualquiera que sea el acto que le de origen y cualquiera que 

sea la personalidad juridlca o la naturaleza económica del patrón y aun cuando este en 

vIrtud de alguna ley especial esté exento del pago de impuestos o derechos, Tienen 

derecho a recibir los beneficios que en materia de segundad social otorga el IMSS 

Por tanto, es obligación de jos patrones (Articulo 15 LS S ) 

Registrarse e inscribir a sus trabajadores en el Instituto MeXicano del Seguro 

Social, COMunicar sus altas, y bajas, las modificaciones de su salano dentro del 

plazos no mayores a cinco días hábiles 

¡¡ Llevar registros, como nómmas y listas de raya en las que se asiente 

invanablemente el número de días trabajados y los salano perCibidos por sus 

trabajadores, además de otros datos que exija la L S S Y sus Reglamentos Es 

obligatorio conservar estos registros durante lOS cinco años siguientes al de su 

fecha. 

ni Determinar las Cuotas Obrero~Patronales a su cargo y enterar su importe al 

Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Para tal efecto, la propia Ley estipula lo siguiente: 

El patrón aJ efectuar eJ pago de salariOS a sus trabajadores, deberá retener las 

cuotas que a éstos les corresponde cubrir. 

Cuando no Jo haga en tiempo oportuno, soja podrá descamar al trabajador 

cuatro cotizaciones semanales acumuladas, quedando las restantes a su cargo. 
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"El patrón tendrá el carácter de retenedor de las cuotas que descuente a sus 

trabajadores y deberá determinar y enterar al Instituto las Cuotas Obrero

Patronales"'s 

El mes natural será el penodo de pago de cuotas. (Articulo 29 fracción 1) 

El pago de Cuotas Obrero-Patronales será por mensualidades vencidas a más 

tardar los días dieCISiete del mes inmediato siguiente (Artículo 39 primer 

párrafo) 

IV. PiOporclonar al Instituto los elementos necesanos para precisar la eXistencia, 

naturaleza y cuantía de las obligaciones a su cargo 

V Permitir las inspecciones y visitas domiciliarias que practique el Instituto, las que 

se sujetaran a lo establecido en la L S S , EL Código Fiscal de la Federación y 

los reglamentos respectivos. 

\/1 rratána'ose de patrones qLle se deO'¡quen en forma permanente o esporeares a 

la actiVidad de la construcCión, deberán expedir y entregar a cada trabajador 

constancia escrita del número de días trabajados y del salane perCibido, 

semanal o qUincenal conforme a los penados de pago estableCidos. 

ASimismo, deberán cubrir ¡as Cuotas Obrero-Patronales, a un en el caso de que 

no sea pcslble el o los trabajadores a qUienes se deban aplicar, por 

Incumplimiento del patrón a las obligaciones previstas en las fraCCiones 

antenores, en cuyo caso su monto se destinará a serviCIOS de benefiCIO 

colectivo para los iraoaJadores de la industria de la construcción Sin pefJu~clO 

de que aquellos trabajadores que acreditaren sus derechos, se les otorgue ías 

prestaciones diferidas que les correspondan, con cargo a este fondo. 

ló Cortés Rodrlg.Jez E Artículo 38 Ley del Seguro SOCial Mexlco. 1999 Pág 36 
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VII. Cumplir con las aportaciones al Seguro de Retiro Cesantía en Edad Avanzada 

y Vejez 

VIII_ Cumplir con las demás diSposIciones de esta Ley y sus reglamentos 

IX Expedir y entregar, tratándose de trabajadores eventuales de la ciudad o del 

campo, la constancia de los días cotizados 

Las diSposIciones contenidas en las fracciones 1, 11, 111, Y VI no son aplicables en los 

casos de constrUCCión ampliación o reparaCión de casas habitaCión cuando los trabajos 

se íeallcen en forma personal por los propietarios, o bien por cooperación comunitaria, 

debiéndose comprobar este hecho 

3.3 REGII'IIEN OBLIGATORIO 

El seguíO SOCial comprende los regímenes obligatorio y voluntario de los cuales 

únicamente se analizara el pnmero dado que la Implementación del sjstema IMSS 

Desde su Empresa, como su nombre lo indica es meramente para una persona moral. 

"Los seguros que comprende el régimen obligatorio son los Siguientes" 16 

1. Riesgo de trabajo 

11. Enfermedad y maternidad 

111. Invalidez y Vida 

IV Retiro cesantía en edad avanzada y vejez 

V Guarderías y prestacIOnes sociales 

16 Cortes qOdríg:..;ez E ArtícUlO 11 Nueva Ley del Seguro SOCial Edlto~lai AASS Mexlco, 1999, Pág ~2 
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A continuación se explicará brevemente en que consiste cada uno de los seguros 

o Riesgos de TrabaJo. Protege al trabajador contra los accidentes y enfermedades a 

los que está expuesto en ejercIcIo o con motivo del trabaJo, brindándole tanto la 

atenCión médicc; necesaria, como pmtección mediante el pago de una penSión 

mleniras esié Inhabdltado para el trabajo, o a SLlS benefician os en caso de 

fa!!eclmlt:mto del asegurado. 

o Enfermedades y Maternidad. Brinda la atención médica, quirúrg'ca, farrnacéutlca y 

hospitalaria necesaria al trabajador y su familia Además, otorga prestaciones en 

especie y en dinero que incluyen, por ejemplo: ayuda para lactanCia y subsidios por 

incapacidades temporales. 

o Invalidez y Vida: Protege contra lOS riesgos de Invalidez y muerte del asegurado o 

del penSionado por Invalldez cuando estos no se presentan por causa de un riesgo 

de trabajo mediante el otorgamiento de una pensión a él o sus benefiCiariOS 

o Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez: Es el seguro mediante el cual el 

!rabaJador cotlzante ahorra para su veJez, y por tanto, los nesgos que cubre son el 

Remo, la Cesantía en Edad Avanzada, la Vejez del asegurado, así como la muerte 

de los penSionados por este seguro. Con la contratación de este seguro, el 

trabajado; tendré derechc a una ;Jens¡én, aSiste:1Cia :i'1édiCa, y :as 8S1g'lé:Clor.es 

familiares y ayuda asistencial que correspondan al cubrir los requisitos que marca 

la Ley. 

o Guarderías y PrestaCiones SOCiales Otorga al asegurado y sus benei'iclafios los 

servicios de guarderías para sus hiJOS en los términos que marca la Ley, y 

proporciona a los dereChohaolentes oel Instituto y la comunidad en generai 
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prestaciones sociales que tienen por finalidad fomentar la salud, prevenIr 

enfermedades y accidentes y contribuir a la elevación general de los niveles de vida 

de ia poblaCión mediante diversos programas y servicIos 

3.3.1 RIESGO DE TRABAJO 

Fundamentado en el artículo 123, apartado A, fracción XIV de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, los empresarios serán responsables de los 

accidentes de! trabajo y de las enfermedades profesionales de los trabajadores sufridas 

por motivo o en ejerCicio de la profesión o trabajO que ejecuten. 

De acuerdo al concepto de aportación de segundad social, los patrones al Inscribir a 

sus trabaJadOíes al IMSS son sustituidos en el cumplimiento de dicha obligaCión, 

creándose así, el seguro de Riesgos de TrabajO 

"LOS nesgos de trabajO son ¡os accidentes y enfermedades a que están expuestos íos 

trabajadores en ejercicIo o con motivo del trabaJO" 17 

Queda amparado por este seguro El trabajador asegurado. 

SI un accidente por riesgo de trabajo trae como consecuencia la muerte del trabajador 

asegurado sus be,'1eflcJanos tendrán derecho a una pensión, ayudas asistenciales y 

demás prestaciones económicas previstas en la Ley 

Los beneflclanos del trabajador son: 

La Viuda o concubina, Viudo o concubinarlo, siempre y cuando no contraigan nuevas 

nupcias o entre en concubinato, cada uno de los huérfanos menores de 16 años o 

hasta los 25 SI se encuentran estudiando en planteles del sistema educatiVo naCional, 

Cortes Rodnguez E Nueva ley del Seguro Social Articulo 41 EditOrial AASS !l!.éXICO, 1999 Pág 38 y, 473 
LfT 
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tomando en conSideración las condiciones económicas, familiares y personales del 

beneficiario y siempre que no sea sUjeto del régimen 

obligatorio; 

Cada uno de los huérfanos totalmente Incapacitados; a falta de viuda o viudo, 

huérfanos. concubjna o concubmario. cada uno de los familiares ascendientes que 

dependían económicamente del trabajador faiiecldo. 

a} Accidente de trabajo: Es toda leSión orgánica o perturbaCión funCIOnal, 

Inmediata ° posterior; o la muerte, prodUCida repentplamente en eJerCICIO, o COt1 

motivo del trabaja, cualqUiera que sea el lugar y el tlempo en que dicho trabajo se 

preste. 

También se conSiderará "aCCidente de trabaja el que se produzca al trasladarse el 

trabajador, directamente de su domiCilio al lugar de trabaJO, ° viceversa" '8 

h} Enfermedad de trabajo: Es todo estado patológiCO derivado de la acción 

continuada de una causa que tenga su origen o motivo en el trabaja, o en el medio 

en que el trabajador se vea obligado a prestar sus servicios Serán conSideradas 

enfermedades de trabajO las consignadas en la tabla del Artículo 513 L_F.T. 

(Articulo 43 L.S.S., 475 y 476 L F T) 

A pesar de que un aCCidente o enfermedad puedan encuadrar en prinCipiO 

en;a calificativa de riesgos de trabajo, existen ciertas CircunstanCias previstas en el 

artículo 46 de la L S S que cuando se presentan Impiden que el evento se conSidere 

nesgo de trabaJO, tales circunstancias son las sigUientes: 

o SI el aCCidente ocurre encontrártdose el trabajador en estado de embnaguez 

18 Trueba Urbma A Ley Federal del Tra8a¡O ECltorral Porrua Mexlco, 1996 Articulo 474 L F T Pag 20742 L 
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" Si el accidente ocurre encontrándose el trabajador baJo la acción de algún 

pSlcotróplCo, narcótico o droga enervante, salvo que exista preSCripción suscrita por 

medico titulado y que el trabajador lo hubiere exhibido y hecho del conocimiento del 

patrón 

o SI el trabajador se ocasiona intencionalmente una incapacidad o lesión por sí o de 

acuerdo con otra persona. 

" SI ia !ncapacldad o siniestro es ei resultado de alguna riña o Intento de SUICidiO. 

" SI el Siniestro es el resultado de un delito intencional del que fuere responsable el 

trabajador asegurado. 

Las cuotas para financiar este seguro están a cargo del patrón exclUSivamente, en 

virtud de la responsabilidad que tiene de los riesgos de trabajo que sufran los 

trabajadores a su serviCIO. 

Anteriormente, para determinar estas cuotas las empresas se claSificaban en clases y 

grados de nesgos, actualmente con la nueva ley se crea un nuevo sistema en el que 

cada empresa es evaluada por su propio historial de segundad y casos de accidentes, 

así cada empresa paga sus CUOlas de acuerdo a su propia sin¡estralldad, sin Importar 

el ramo Industrial al que pertenezca. 

SegÚ:l el artict.:!o 71 de !2 L S.S , !as cuotas que :Jor el seguro de :18Sg0S de trabajO 

deban pagar los patrones, se determinarán en relación con la cuantía del salariO base 

de cotizaCión, y con los nesgas Inherentes a la actiVidad de la negociación de que se 

tíate 

Los riesgos inherentes .3 cada empresa se determinan: 
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A) Las empresas que se Inscriben por primera vez al IMSS o que cambien de actividad 

deberán ubicarse en una de las cinco clases de nesgo establecidas en el 

reglamento para la clasificación de empresas y deTerminación de la prima en el 

seguro de riesgos de trabajo 

"La dei.ermlnaclón de las ciases comprenderá una lista de los diversos tipOS de 

actividades y ramas Industriales, catalogándolas en razón de la mayor o menor 

peligíOS¡dad a que están expuestos los trabajadOíeS, y aSIgnando a cada uno de ¡os 

grupos que formen dicha lista una clase determinada"19 "Las empresas cubnrán la 

prima media de la clase que conforme al reglamento les corresponda, de acuerdo a la 

siguiente tabla" (Articulo 73 L S S ) 

"+0>' ~,~~%'~ 

0.54355 

Clase II 1.13065 

Clase III 2.59840 

Clase IV 4.65325 

Clase V 7.58875 

B) Las demás empresas deberán calcular sus cuotas a pagar por el seguro de nesgas 

de trabajo aplicando a !cs sala:-ios J2Se de cot:z2clón ce sus trabajadores U~8 

prima de riesgo que se calculará atendiendo los linea miemos contenidos en el 

artículo 72 de la L S S. 

,9 Cortés Roanguez E Nueva Ley del Seguro Social Articulo 75 EDltonal AASS MéxIco, 1999 Pág 60 
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Para los efectos de fiJación de las primas a cubrir por el seguro de riesgos de trabaJO, 

las empresas deberán calcular sus primas, multiplicando la siniestralidad de la 

empresa, por un factor de prima y al producto se le sumará el O 0025. 

El :-esultado será la prima a aplicar sobre los salarios de cotlzaclór¡, cCrJforme a la 

forr;¡uJa slgulente 

PRIMA; [ (5/365) -} V' (H-D) 1* (FIN) -<- M 

En donde: 

o $::0 Es el total Ce días subslOJaaos a causa de incapacidad temporar 

o V= 28 años, que es la duración promedio de vida activa de un individuo que no 

naya sido víctima de un accidente mortal o de Incapacidad permanente total 

o i= Es la suma de los porcentajes de las Incapacidades permanentes parciales y 

totales, divididas entre 100. 

¡,; D= Es el número de defunciones de riesgo de trabajO que presentaron en la en !a 

empresa. 

o f= Es el factor de prima, cuyo valores de 29. Es una prima promedio para poder 

cubm los subsidios y pensiones por nesgo de trabajo de todas las empresas del 

país 

Dicho factor según el artículo 76 de la L S S. se revisará cada 3 años, Sin embargo 

deberá ser revisada por prjmera vez al cumplirse un año de vigencia de la nueva 

ley_ 

¡\.]= Es el numero de trabajaaores promedio expuestos al riesgo Se obtiene 

sumando los días cotizados durante el año y dividiendo el resultado entre 365 

o M= Es la prima mín![Tl2 de riesgo, cuyo valor es de 0.0025, la cual cubre los gastos 

de admlnlstracíón en que Incurre el lMSS correspondientes a este seguro 
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3.3.2 ENFERMEDAD Y IViATERNIDAr:: 

Este seguro cubre las enfermedades no profesionales y la maternidad, brindando 

atención médica y quirúrgica, farmacéutica y hospltalana necesana al trabajador a su 

familia. Además otorga Prestaciones en Especie y en Dinero que rncluyen por ejemplo 

ayuda para lactancia y SUbSidios por Incapacidades temporales. 

Quedan amparados por este seguro: el asegurado el pensionado por. Incapacidad 

Permanente Total o Parcial, Invalidez, Cesantía er¡ Edad Avanzada y Vejez y Viudez 

Orfandad o Ascer¡dellóa; la esposa/esposo o concubina!concub¡nario de la persona 

asegurada; la esposa/esposo o concubina/concublnarlo del pensionado o pensionada, 

los hiJos menores de 16 años~ los hiJos Incapacitados y los hiJos estudiantes hasta los 

25 años de edad mientras realicen estudios en planteles del sistema educatIvo 

naCional 

a) Enfermedades no profesionales: Es toda lesrón orgánica o perturbaCión funCional 

derivado de cualquier causa, siempre y cuando no tenga ongen o motivo el trabajo. 

Este seguro, no excluye los padeCimientos preexistentes que tenga una persona al 

momento de cuedar asegurada, es decir, quedan amparados en este seguro los 

padecimientos ya contraídos con anterioridad a la fecha de aseguramle:lto 

b) Maternidad: Constituye según el artículo 94 de la L S S el embarazo o 

alumbramiento (parto) y el puerperio (tiempo Inmed¡ato posterior al parto). 

Los recurSOS necesarios para cubrir las pmslaclones en dinero, ¡as prestaciones en 

especie y los gastos administrativos de este seguro, se obtendrán de las CUOTas 
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que están obligados a cubrir los patrones y los trabajadores o demás sujetos y de la 

contribución que corresponda al Estado. (Artículo 105 L S S) 

Las prestaciones en espeCie de este seguro se finanCiarán de la siguiente manera. 

Por cada asegurado se pagará mensualmente L!na cuota diana patronal 

eqUivalente al 1520 % de un salarla ;n[nlmo general diariO para el Distrito 

Federal. 

!! Para los asegurados cuyo salario base de cotIzaCión sea mayor a 3 veces el 

salarla mínimo general para el D. F., se cubrirá además de la cuota establecida 

en la fracción anterior, una cuota adiCional patronal eqUivalente al 5.02 % Y otra 

adicional obrera del 1.68 % de la cantidad que resulte de la diferencia entre el 

salariO base de cotizaCión y tres veces el salarla mínimo citado 

111. El gobierno federal cubnrá mensualmente una cuota djaria por cada asegurado 

equivaiente al 520 % de un salario mínimo general para el O. F , a partir del 

primero de Julio de 1997, la cantidad ¡nlcia[ que resulte se actualizará 

trimestralmente de acuerdo a la varjación dellNPC (Artículo 106 L S S) 

La tas2 a que se refiere la fracción! del artículo 106, se Incrementará el 1 de JuliO de 

cada año en 65 centésimas de punto porcentual Surten efecto en 1998 y terminan en 

el 2007. 

La fracción 1I de! artículo 106, se redUCirán el 1 de juliO de cada año en 49 centésimas 

de punto porcentual la que corresponde a [os patrones y en 16 centésimas de punto 

porcentual la dellrabaJador. (Artículo 19 tranSitorio L S S.). 

Quedan amparados por este seguro. el asegurado el penSionado por: IncapaCidad 

Permanente Total o ParCial, Invalidez, Ces2ntía en Edad Avanzada y Vejez y Viudez 

Orfandad o AscendenCia; 
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La esposa/esposo o cor.cubma/cor.cubrnano de la persona asegurada, la 

esposa/esposo o concubma/concubrnano del pensionado o pensronada, los hrjos 

menores de 16 años, los hijOS rncapacirados 'f los hiJOS estudiantes hasta Jos 25 años 

de edad mientras realicen estudios en planteles del srstema educativo nacionai 
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3.3.3 INVAliDEZ Y VIDA 

La invalidez existe cuando el asegurado se halle Imposibilitado para procurarse, 

mediante un trabajo Igual, una remuneración, al 50% de su remuneración habitual 

percibida curaJ"1te el último año de servicIo laborado que esa Imposibilidad derive de 

una enfermedad o accidente no profesionaL 

Dicha declaración deberá ser realizada por ellnsIltuto Mexicano del Seguro Social. 

La vida: Es !a contingencia protegida por este seguro, es la muerte de! asegurado del 

pensionado por Invalidez, siempre y cuando no sea por la COnsecuencia de la muerte 

Invalidez y vida. 

Los recursos necesarios, para finanCiar las prestaciones y los gastos administrativo del 

seguro de invalIdez y Vida, así como la constltüclón de reservas técnicas, se obcendrán 

de las cuotas que están obligados a cubnr los pairones, los trabajadores y demás 

sUjetos obilgados asi como ia contribución que le corresponda al estado. (Artículo 146 

L.S.S.) 

A los patrones y trabajadores les corresponde cubrir el 1.75% y 210.625% sobre el 

salano base de cotizaCión. (Articula 147 L S S) 

Queda cublerto por este seguro: el trabajador asegurado. 

En caso de la muerte de éste por causas dstlnías a las de un riesgo de traba;o y 

siempre que el asegurado hubiese tenido reccnOCldo el pago al Instituto de un mínimo 

de ciento cincuenta cotlzacíones semanales o bien que se encontrara disfrutando de 

una pensión de Invalidez, el InstiTUto otorgaré él sus benefrcJarros las sIguientes 

prestaciones: 

Pensión de Viudez; 

Pensión de Orfa.ndad, 
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Pensión a ascendientes SI no eXistieran viuda o viudo, huérfanos ni concubina o 

concublnano con derecho a pensión, 

Ayuda aSistencial a la pensionada por viudez, en los casos en que lo requiera, de 

ac:..:erdo con el dictamen médico que al efecto se formule, y aSistencia médica 

3.3.4 RETIRO, CESANTíA Y VEJEZ 

Este seguro pretende proteger al trabajadOí en el futuro que al obtener un proceso 

natural, como es la vejez, tenga la certeza de vivir de manera digna. 

En esta rama el asegurado, reserva un fondo para la vejez con aportaciones de su 

patrón y el gobierno 

Cesantía en Edao Avanzada y Vejez: EXiste cuando el asegurado quede privado de 

trabajos remunerados después de los sesenta años de edad (Articulo 154 1 er Párrafo 

L.S S.). 

Vejez: prácticamente se refiere a que el asegurado haya cumplido sesenta y cinco 

años de edad. 

Retiro: es la cuota bimestral que deben cubrir los patrones, tendiendo a asegurar a 

los sujetos a una vida "digna y decorosa" 

Qceda cubierto por este seguro el trabajador asegurado 

Para gozar de las prestaciones de este ramo se reqUiere que éste tenga reconocidas 

ance ellnstltulo un mínimo de mil doscientas Cincuenta cotizaciones semanales. 

SI el asegurado tiene cotizadas un mínimo de setecjentas cincuenta semanas tendrá 

derecho a las prestaciones en especie del seguro de enfermedades y maternidad 
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Los beneflclanos del trabajador titular de es:e seguro serán, cuando éste fallezca la 

esposa/esposo, concubina o el concublnario de la asegurada que hubiere dependido 

económicamente de ella, la esposa/esposo, concubina. o ei concublnano de la 

penslonada que hubiere depeflc:!ldo económicamente de ella, 

los hijoS rneno~es de 16 años. ros hiJos lncapacitados y los hijOS estudiantes hasta los 

25 años de edad, mientras realicen estudios en planteles del sistema educatiVo 

nacional. 

Para finanCiar el pago de las prestaciones en especie y en dmero de este seguro 

deberán cubrirse las sigUientes cuotas y aportaciones de acuerdo al artículo 168 L S S 

En el ramo de retiro a los patones les corresponde cubrrr el importe al 2% del 

salano base de cotizaCión 

¡¡ En los ramos de cesantía en edad avanzada y vejes a los patrones y 

trabaJadmes 18S corresponde cubrjr ias cuoras del 3.150% Y 1 125% del salarro 

base de cotizaCión. 

111. En los ramos de Cesantía en Edad Avanzada y Vejez al estado le corresponde 

pagar el 7.143 del total de las cuentas de estos ramos 

IV Además ei gobierno federal aportará mensualmente. por concepto de cuota 

SOCial una cantJdad IniCial eqUIvalente al 55% del salario mínimo genera! de! 

DistrIto Federal por cada día de salarlo cotizado. Este Importe se actualizara 

trrmestralmente de acuerdo al Indice Nacional de Precios al Consumidor. 

Finalmente para este seguro y ai entrar en vigor la Ley del Seguro SocIal el día 1 de 

JuliO de 1997 surgen las AFORES Administradoras de Fondos para el Retiro, qUienes 

son las encargadas de administrar los recursos de la cue:l~a Individual de cada 
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trabajador, la cuenta Individual, esta integrada por las subcuentas de Retiro Cesantía y 

Vejes, de Aportaciones Voluntanas y VIvienda. 

3.3.5 GUARDERíAS Y PRESTACIONES SOCIALES 

Este segurc otorga a! asegurado y sus benefiCiariOS los servicIos de guarderías para 

sus hijos y proporciona a los derechohabientes del Instituto y la comunIdad en general 

prestaciones socla!es que tienen por finalidad fomentar ia salud, prevenir 

enfermedades y accidentes contribuyendo a la elevación general de los niveles de vida 

de la población mediante diversos programas y servicIos. 

Para efecto de las prestaciones de los servicIos de guardería, quedan cubiertos por 

este seguro: 

La mujer trabajadora; el trabajador viudo o divorCiado que conserve la custodia de los 

¡-liJos, de no poder proporcionar CUidadO::; durante su jornada de trabajO a sus hijos en la 

primera infancia y en tanto no contraigan nuevamente matrimoniO o se unan en 

cO:lcublnato; los hiJOS menores de estos desde la edad de cuarenta y lres días hasta 

que cumplan cuatro años (Artículos 201 ,203,206 L.S S) 

Las prestaciones sociales tienen como finalidad fomentai la salud, prevenir 

enfermedades, y accidentes, oroporcionando ia atención a oel1sionados y jUbil2dos 

mediante servicios y programas de prestaciones sociales que fortalezcan la medicina 

preventiva y el autoculdado de la salud (Articulo 209 L S S.) 

Para finanCiar el pago de prestaciones en el seguro de guarderías y prestaciOnes 

sociales, el patrón cubrirá una cuota del 1 % sobre el salario base de cotización 

Para las prestaciones sociales solamente se podrá destmar hasta el 20% de dicho 

monto (Articulo 211 L.S.S) 
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3.4- PORCENTAJES Y CUOTAS 

"B" ¡ "A" 

r-------c,c-', c::;-;''' -----+-----~~-----:I 

'1 'r-~~~4~ :;: ~~ :s: boñC:épta:tl _w,~"i '" M "* 11", % p,fáTope*'''; '" '" ;WSfM:G: ~f. $~¿~'S:B.C. % ~ i 

!\" Enfermedad y Maternidad 1

1

, I '1 l 

1\" Riesgo de Trabajo 25 VSMGDF ¡ 3790 S 947 50 11 
J <> Guarderías y Prestaciones Sociales :1 

i< (> lnvalldez y Vida 1, 

i, <> Cesantía en edad avanzada y vejez I 18 VSMGDF 3790 $ 682.20 
~ <> lnfonavll ,l 
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3.5 PLAZOS Y PRESENTACION DE AVISOS 

OBJETIVO 

C;..rmpl¡r con las obligaciones patronales opoíÍ.una y correci.amente (3rt. í 5, frac ¡, LSS) 

Inscripción del personal de nuevo ingreso ante ellMSS baJo el Régimen Obligatorio. 

Presentar las Altas, Bajas y/o Modificaciones de Salarla que procedan para 

Determinación del monto de las CuotasObrero-Pa.trona1es a pagar por medlo de! SUA 

(Sistema Un/ca de Autodeterminación) 

EVlta.r el pago de multas y recargos, así como Capltaies ConstituLlvos y Cédulas de 

diferencias 

AVISOS 

AVISOS DE AF!LlACIÓI\! - Son los formatos establecidos por el lMSS mediante los cuajes 

las empresas notifica cualquier Incidencia de su personal ante el Seguro Social, estos 

pueden ser de inscripción, modificación de salario y de baja 

Av:so rE ~)1SCR:?C',ó:\ (AF::""-G2¡ - Es el for;r,2.to con e'l cua\ se nO'¡(¡IC2. al ;MSS un 

ingreso o reingreso de personal a las empresas 

AVISO DE MODIFICACiÓN DE SALARIO (AFiL-03)- Es el formato en el que se reporta 

cuando existe alguna modlíicaclón de sa:aflo ~uesto, jornada, an(lgueo'ad, promoción 

de Ufl empleado, o cua!quler otra percepción va~lable 
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AVISO DE BAJA {AFE .... -04) - Es el formato mediante el cuaí se notifica al IMSS cuando 

algún empleado causa baja de las empresas o del registro patronal. Esta se puede dar 

por, separación voluntaria, permiso sin goce, defunción, etc 

RELACiÓN DE rv"iOVIM1ENTOS AF1UATOR10S DE TRABAJADORES EVENTUALES DE LA 

iNDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN. Formato establecido por el Acuerdo 402/97 donde se 

podrán notificar al lMSS hasta 9 movimlento'3 (altas, bajas ylo modn<icaclones de 

saiano) en un sólo formato 

Los mOVimientos de un empleado siguen una secuencía lógica Las posibles 

combinaciones para los tipos de mOVimientos son, 

Alta Ba a o Modificación 
Modlf¡caclón Modificación o Ba'a 

Baja Rejn reso 
Remgreso Modlf¡caclón o Baja 

! ;;: :0, "t.~t€9aªlQ;;~!!?tes~ri'Kcñ9dC1~Avis:o~tijéfA,~"!otJfiSCQ~cl®';al 'S~(n~O¡SO'iCi~ ~~::t~"t~;t¡ 
Trabajadores Plazo de 

presentación de 
avisos (art, 15 

de la NLSS I art, 
16, RA) 

, Permanentes y 5 días hablles 
Eventuales a partir de [a 

fecha de 
mOVimiento 

::::ver.tt..:ales ce 10 oías habdes 
la 1 

a par.:¡r de la 

Construcción I fecha de 
movimiento 

Fecha de Sanciones por incumplimiento: 
presentación sIn 1. Falta de oportunidad de entrega 

riesgos de! aviso 
2. Aún dentro de! piazo sefla!éldo, 

el trabajador reciba atención 
por parte del iMSS sin que se 
haya dado el aviso 
correspondiente. 

1 dla hábil anterior 1 o Multas y recargos (artículos 15-1, 
de la fecha del NLSS y16, RA). 
mOVimiento Capital Constitutivo (en caso de 

alenclón al trabajador antes de 
ser presentado el aVIso) 

I ~~~e:~~~t~2~~7Ia o No InSCribir a sus trabaJ8dorcs o 
hacerlo extemporáneamente de 

fracción XI are 264 211 a 350 VSMGDF. 
NLSS AVIsos con datos falsos de ~26 

a 210 VSMGDF. , c_ ¡SitGD, , 0 Veces Sala 10 .I.¡n,mo ",ene'<ll del Dls,nto Fejera, 
RA '" Reglamento de AfHlacwr. 
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Plazo de Fecha de Sanciones por incumplimiento: 
presentación de presentació 1. :alta de oportunidad de entrega del l· 

avisos (arl:. 15 de la n sin aVIso 
2 Aún dentro del plazo señalado, el 

NlSS j 2rt. 21, RA) riesgos trabajador reciba atención por 
parte de! IMSS sm que se haya 
dado el aviso correspondiente . 

. .s:Irª,Ó1l1Iaq9r;?~~r~~~~~~g~¡Ja!~~ ~;~ ?~~ 1 
FIJo a fiJo siguientes a la l' 1 Multas y recargos(artículos 

15-1, NL$S y 16, KA) 

FiJO a mixto 

Mixto a fiJo 

Mixto cuando se 
modifique el elemento 
fl}o (salano diario) 

ReVISión de Contrato 

Contrato Ley 

I ~~~~I~:~I~n I 
15 días naturales 

siguientes a la 
fecha de la 
modificación 

5 días hábiles 
siguientes a la 
fecha de la 
modificaCión 

5 dlas hábiles 
siguientes a la 
fecha de la 
modificación 

30 días naturales 
sigUientes a la 
fecha de 
aprobación de [a 
autOridad 
[aboral 

I 
1 día habll I o 

antenor a la I 
fecha de la 
modlflcaCIÓ 
n 

4P~ ~¡.fiJraoor,~(:iqrea!2~egjti;t~!ª~);t~j~ ~0í'1s~ttt1;:J6ri* '*t y)t1 
10 días hábrles a ¡ACUerdO I 

partir de la fecha 402/97 I 

de mOVimiento ,funaamento " 
¡ en la fracción 

I
XI art 264 

. NLSS 

Capital Constitutivo, en caso 
de atencIon al trabajador antes 
de ser presentado el aVISO (art 
21 a'l 24, RA í 5-'1 34, NlSS) 

No comunicar las 
modificaCiones de salarla, o 1 
hacerlo extemporáneamente 

de 76 a 125 VSMGDF 

VSrvlGOF - veces SalariO Mllwno General del O'strrto Feée,al 
RA '" Reglamento deAflllaClon 
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o""'~ , '_ ~ ',:Cpaqr%?:~,¿':" P%~:?D~C¡Ó~tle:AvJ~p§:~e !Sªitª~}5Ggu~r9 S~i~-:,'~~,'~~:,~,1~~~}J 
Trabajadores I Plazo de Fecha de Sanciones por 

I 
preser.tación de presentación sin Incumpiimiento: 

Permanentes y 
Eventuales 

Eventuales de la 
Construcción 

3.5 SALARIO. 

avisos (arto 15 de la riesgos Falta de oportunidad de 
NLSS I arto 25, RA) entrega del aVIso 

2. Aú'1 dentro de! plazo 

I 
seña!ade, el trabajador 
reciba atención por parte 
del lMSS sin que se haya 

I dado el aVIso 
corresponaiente. 

5 dlas hábiles 
siguientes de la 
fecha de! 
movimiento 

i0dias hábiles a 
partir de la fecha 
del mOVimiento 

1er día hábil 
siguiente a la 
fecha del 
movimiento 

Acuerdo 402/97 
fundamento en la 
fracción XI art 264 
NLSS 

! o Multas y recargos 
(artículos 15-1, NLSS y 16, 
RA) 

- - y y._-Cédula rle Dlfprpnrl::1C: 

Además, S8 pagarán las 
cuotas correspondientes 
hasta la fecha de entrega 
del aVIso más AcceSOrios. 

• SI es presentado 
extemporaneamente 
surtirá efectos a partir de 
la fecha de presentación 
(art 37 NLSS) 

RA - Reglamento de Aflllaclon 

La Ley l=ederal del Trabajo en artículo 82 lo concepiuallza "la retnbución que debe 

p2gar el patrón al trabajador por su trabaJO" 

EL salario (cuota diana) puede ser fiJO, vanable y mixto El promedio del total debe 

servir de base oara :Jagos por sépt';nos días de descanso obligatOrio, vacaciones, 

aguinaldos, etc. 

Artículo 83 El salariO puede fijarse por unidad de {lempO, por unidad de obra, por 

COrrllSIÓn a preCiO alzado o de cua!qüiei Otí2. m2.nera 

Cuando el salarla se fije por unidad de obra, además de especlfjc2.rse [a naturaleza de 

esta, se hará consiar ia cant,dad y calidad de maienai, ei estada de la herramienta y 
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útiles que el patrón en su caso proporcione para ejecutar la obra, y el tiempo por el que 

pondrá a disposición del trabajador, Sin que pueda exrgrr cantrdad alguna por concepto 

del desgaste natural que sufra la herramIenta como consecuenCia del trabajo 

50 



"iiiiil&&'ihDi. ___ I~llIIIlmIImllIlImt1IWIU.~IJJ-'-"'. ----,.----"·-~--l 

Reglmen Oblrgatono 

3.6.~ SALARIO F~JO. 

Es aquel cuyo monto se conoce predetermlnadamente con toda exactitud, Al respecto, 

el artículo 30, fracción I de la L S S Comenta. Cuando además de los elementos fiJos 

del salario el trabajador percibIera regularmente otras retribuciones periódicas de 

cuantía previamente conocidas, estas se sumaran a dichos elementos fijos 

Ei agUinaldo, ias vacaciones, y la píima vacacional son elementos previamente 

conocidos. 

3.G.2 SALARIO VARIABLE. 

Es aquel cuyo monto no se puede conocer predetermlnadamente con toda exactitud, si no que 

su cuantlflcaClon depende de la realización de acontecimientos futuros de reallzaclón incierta 

(comiSIOnistas) Al respecto, el articulo 30, fracción II de la LS S. Comenta. Si por 

naturaleza del trabaJo, el salano se Integra con elementos vanables que no pueden ser 

previamente conocidos, se sumaran los ingresos totales perCibidos durante el mes 

Inmed¡ato antenor y se diVidirá entre el número de días de salano devengado. SI se 

trata de un trabajador de nuevo Ingreso, se (omará el salano probable que le 

corresponda en dicho período 

3.3.3 SAi..AR[O MlXTO. 

Según el artículo 30 de la L S.S. fracción 111 es aquel que se integra con elementos fijos 

y variables, por lo que para efectos de cotización. se sumará a íos elementos fiJOS el 

promedio obtenido de los variables en los términos de la fraCCión ¡¡ del citado artículo 
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3.7 INTEGRAClÓN. 

El salarla se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diana, gratificacIones, 

percepCiones, 11abltaclones, prrmas, comiSiones, prestacIones en especie y cualqUier 

otra cantidad o prestaclÓr1 que se entregue 21 trabajador por su trabajO (Artículo 84 Ley 

Federal de! Trabajo) 

Para los efectos de la Ley del Seguro Social el salario base de cotización se Integra 

con los pagos hechos en efectivo por cuota dIana y las gratificaciones, percepCiones, 

alimentaCión, habitaCión primas, comiSiones, prestacIones en especie y cualqUier aira 

cantidad que se entregue al trabajador por sus servicios. (Articulo 27 L.S.S.) 

SALARIO BASE DE COTIZACION AllMSS 

Tiempo extra permanente, que rebaSe r Tiempo eXl:la eventuaa Continuo, 

los topes del tiempo extra eventual Este prestado un bimestre completo; 

pactado o no por escnto (ley anterior). ( discontinuo hasta 90 días, ambos en un 

Nueva [ey: el tiempo extra que rebase de año calendarIO (ley anterior) 

tres horas diarias y de tres veces a la Nueva: ley: El tiempo extra que no rebase 

semana. de tres horas dianas ni de tres veces a la 

I 
1 semana 

Fondo de ahorro Cuando la aportación fondo de ahorro· Cuando la aportación ! 

sea sólo del paIrón o éste realice una patronal sea Igual o Inferior a la realizada 

aportaCión :nayor Inlegrimdose la por el trabajador pero que además este 

¡ diferenCia; cuando el trabajador pueda sólo pueda realizar hasta dos retiros al 
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, realizar más de dos retiros ai año ! año (Art 27 Fracción 11) 1 

i 

I A!irnentación y habitación Cuando sea i Alimenta.ción y habitaclórn: Cuando Dar 

I ! '1' : gratuita o por ella pague el trabajador i ::ada una de ellas el trabajador aporta 20% . 

hasta 19% SMGDF. o más del SMGDF. (Art 27 Fracción V) 

Porcentaje de ¡;;c.emento: Lo 

I establecido por el articulo 38 de la L SS, 

I 

, Despensas: Cuando su monto exceda de i Despensas: cuando su Importe sea de I 

::O:f:::iV:M:::c~~~ i~:~::r SI se otorga • :::::I:O~Ov::sS::D:7Yr::::,:nn ::~CtIVO, I 
; Sean gratuitas u onerosas. I 

I Se integra sólo el excedente I 

! Premios por asistencia y pr..mtua¡idad: I Prem]os por as¡s~ei1c¡a y ¡:n .. Hlhnalidad: I 
Cuando su Importe rebase 10% del Cuando su importe sea de hasta 10% del . 

salano Integrado o salan o base de! salan o base de coüzaci,ón (Ari 27[ 

cO~lzacjón, correspondiente a cada FraCCión VII.) I 

I ::::::::. c
S
-:
O

-=C7¡2::!c: ~~~~~~~~~~Ir-p=l'"e::v"l-=sciO::' nc-, -=s-=o-::c·c~a.::'C:-: ~~~~~~~~~~[ 
i Las cantIdades en efectivo enlregadas I Realizada por el sindicato. fondo de I 

directamente a los trabajadores, para ia 

CO'ltratacrón de seguros de vida, invalidez 

pensiones patrones; o contractuales, '1 

seguro de grupo globa: de vida, l;lValloez y , 

'y gastos médicos, las cantidades fijas ~astos médicos contratados en lo personal '1 

I cOj]stantes, en efectivo, entregadas I ¡:'or el ¡)alrÓn, cant¡ciades condicionadas a I 

L~~_~~. I 
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individualmente a cada IrabaJador y Ila reallzaclón de los supuestos previstos 
, 

previamente conocidas; cantidad fija y ,! contractualmente, cantlcades para 

: entregada al trabajador baja rubro general actividades generales, no personalizadas 
, 

'Vevlslón social" (Art. 27 F;-acclón VI:I) 

1 Propinas: 

I Las pactadas entre trabajadores patrón, 

Propinas: \ 

Entíegadas directamente po~ los che"tes a i 
i 

cubiertas directamente por éste los trabajadores. 

Vac@ciones pagadas: Vacaciones: 

(No disfrutadas) (Disfrutadas) 

Participación de uriilidades: Participación de utilidades 

Cuándo se reparten sin haber utilidades en 

la empresa, o en mayor cantidad de las 

habidas, se mtegra la diferencia 

Borao ayuc.ia para transporte: Bono o ayuda o paüa transpone: 

Entregados a los trabajadores en efectivo, Cuando se entrega para la prestación de , 

en forma general y permanente. los servicios: boletos, cupón o reembolso 

I \/¡M¡cos y ga.stos de :-e;:;rese::tz:ciór::: V:¿t:cos'J g2StOS ce :-e:::-eser;~E:c:6:::: 
I S· .• I ; I no se justlTlcan as erogaciones 

Gastos de gasoiina: Gastos de gaso!in2; 

SI es empleada ésta para el traslado del S¡ el tíabajador emplea la g2sol1n3 para ia 

trabajador de su domlclllo al centro de ' realización de sus labores 

trabajo y Viceversa. 

54 



I Renta de aLitomóv¡~: 

I Propiedad del trabajador. 

I Prima vacaciona.L 

i 

Aguinaldo. Cuotas sindicales: .. _~ 

Cubiertas pOi el pa.trón por contratación I 

colectiva. 

Prima dominicaL Impuesto sobre productos dei trabajo o I 

I pagados por el patrón ! 
! 

'Primas, premios, bonos, gratificaciones, Cuotas obreras del iMSS pagadas por el I 

Incentivos por prcducclón o productividad patrón. I 

! Destajos. 

Comisiones. 

i 

Cuotas sindicales cubiertas por el patrón I 
por contratación co!ectlva ' 

:, Indemnizaciones (Incluida 

I 

antlguedad) 

prim~ 
i 

~
ompensacioroes: por ascenso temporal; Aportaciones al seguro de retiro, 

! I 

comisiones en zona de vida más cara; por cesanitia y veje y al ln10navit (incluidas 1, 

I 

! viaJe, no comprobándose reembolso de las aportaciones adicionales). (Art. 27 

gastos, entre otros ; Fracción. JII y IV) 

: Días de descanso (semanal y obligatorio) 

I Gratificaciones periódicas: 
I 

, antlguedad. etcétera 

! Grat¡f~c2cior!es especl2!es (controversia) I 

~---------------------------------~ 
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EJEMPLO: 

FACTOR DE !NTEGRAC!Óf\] MíNlMO 

PRiMA VACACIONAL (Artículo 76 de la Ley Federal del TrabaJo) 

6= olas de vacaciones del primer año 

25% = prime vacacional 

365= días del año calendario 

6'25% 
365 

L-º 
365 

=0004109 =00041 

AGU!NALDO (Articulo 87 de la Ley Federal del TrabaJo) 

RESUMEN 

PRIMA VACACIONAL 
AGUINALDO 

.1..2 
365 

=004109 

0.0041 
+0.0411 

0.0452 

=00411 

+1.0000 (factor relativo a la adición) 
1.0452(factor mínimo) 

SALARlO BASE DE COT1ZAC[ÓN MIf\!!MO 

37.90"1.0452=1139.61. 

Reglmen Obllga/ono 
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Caso PractiCo 

CASO PRACTiCO 

4.1 ANTECEDENTES HISTORICOS DE lA EMPRESA 

Ingeniería & Construcción Industrial, S A de C.v reúne más de cincuenta años de 

experiencia en ingeniería y construcción Industrial, gracias a la unión de dos 

¡m portantes empresas Ingeniería y ConstrucCión IndustriaL 

!NGENJERíA 

Para referirnos a Ingeniería, IniCiaremos con la historia de! GRUPO AC! y para ello nos 

gustarla retomar las palabras del Director General, conferencia ante la Unión Social de 

Empresarios Mexicanos en Monterrey, Nuevo León. 

A pesar de que el país miclaba un desarrollo económico espectacular, de momento por 

aquellos días al Ingeniero CIVil mexicano se le presentaban sólo alternativas: Ingresar a 

la burocracia o trabajar por su cuenta en pequeñas obras de ingeniería y construcción 

pesada, si las había, en su mayoría tenían que ser realizadas por empresas e 

ingenieros extranjeros, pues en MéXICO carecíamos de la experIencia, [os recursos 

técnicos y ios equipos necesarios Presas como" la Abelardo L Rodríguez" en Saja 

California, la de " la Angostura" en Sonora o la de " el Palmito" en Durango, por 

ejemplo fueron realizadas en aquellos años por firmas norteamericanas" 

Bajo este contexto se fundó Grupo ACI en el año de 1947 cuando un grupo de 17 

jóvenes reCién egresados de la Facultad de Ingeniería crean el grupo Asesoría y 

Construcción Industnal 

Asociados, con un capital social De 100,000.00 pesos e Integrada por escaso mobiliariO 

y equipo de ofiCina, y un automÓVil de uro de [os fundadores. El prjmer gran reto para 
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ACI fue la partlc:paclón en la licitación para la construcción del Multifamiliar Miguel 

Alemán ubicado sobre la avenida Coyoacán en el D F La propuesta presentada fue 

muy audaz tanto en el costo como en el tiempo de eJecuCión y en el medio se les 

auguraba poco éxito en la obra, Inclusive les nombraron "los Jóvenes locos" 

El reto era muy grande, pero el ansia de éxito fue mayor y estos Jóvenes trabajaron 

con tal ímpetu y fervor que no sólo cumplieron con el proyecto, SinO que lo 

entregaron antes de! plazo convenido 

Este éXito marcó el Inicio de una nueva generación de ingenieros mexicanos y asi, a 

quienes se les había nombrado en un Inicio "jóvenes locos", serían de ahora en 

adelante. Los Hombres ACI. 

Así se empezó a forjar el prestigio de la empresa, basado en la norma de cumplir 

siempre nuestros compromisos Así surgiÓ también un estilo enérgico de trabajO en 

equipo que se ha mantenido a través de los años". 

Durante los años cincuenta, el Grupo ACI incursionó en el campo de los proyectos de 

tipO Industrial con la construcción de dos plantas de Nitrato de AmoniO en Monclova, 

Coahuila, y una plant2 de jnsectlcldas en Salamanca, GuanaJuato En el año de 1978, 

ante las demandas del entorno, se crea Ingeniería y en el año 1991 fUSiona a las 

siguientes empresas: 

IiV:.SA, industria: ingeniería e Ingeniería NUClear Y nace una nueva empresa líamada 

Ingeniería, S A de C_V_ más fuerte. con mayor campo de acción y con la expenencla 

de haber realizado más de 150 proyectos de construcción industrial 
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COiliSTRUCCION INOUSTRIAl 

ConstrucCión Industrial tiene su origen en California en el año de 1912 por un 

inmigrante SUIZO ¡¡amado John Simón Flúor, especialIzándose en la construcción para 

una industria en crecimiento, la petrolera Sus tres hijos se unieron a la compañía y 

ayudaron a que se expandiera hasta Texas y al centro del país, con el tiempo, la 

empresa se expandiÓ rápidamente ampliando sus habilidades en la lnVestlgaclón y en 

lo técnico. A través de posteriores adquisiCiones y ramificaciones se convirtió en una 

compafí.ía mundial de ingeniería y construcción que ofrecía una gran diversidad de 

servicIOS a sus clientes industriales 

El í 5 de marzo de 1990 se asocian Ingeniería y Construcción Industrial, y nace una 

nueva efllpresa. 

Ingeniería & Construcción IndustrIal, S A de C V 

EXPERIENCIA 

o Alimenticia 

o Automotriz. 

o Electrónica 

o Farmacéutica 

o Generación de energía. 

o Química 

o Petroquímlca 

Te1ecorT.UniCaClones, etc 
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4.2 SITUACiÓN ACTUAL DE LA EMPRESA 

ingeniería & Construcción industrial, S A de C V., es una empresa constiTuida 

conforme a las leyes mexicanas 51% correspondiente a la constructora Ingemería S A 

de C.v., y 49% a Construcción Industrial, dedicándose principalmente a la explotación 

de 12s diversas ramas de 12 ingeniería en todos sus aspectos de investigación pura y 

aplicada, comprendiendo por lo tanto la construCCión ingeniería e instalación de todo 

género de obras industnales, CIViles electromecánicas y marítimas, las prestación de 

sen/lcjos de gerenCias de proyectos, !a integración de Sistemas y arrendamiento de 

maquinaria y equipo 

Ingeniería & Construcción lndustnal, S.A de e.v , cuenta a la fecha con una fueíZa de 

trabajo de 17,000 empleados Ingresos de $18 mi! m¡llones de dólares, uno de los 

obJetiVOs claves de esta empresa ha sido la calidad y segundad, en Julio de 1999 se 

hiZO acreedora a un reconocimiento de la OS HA (OfiCina de Segundad y Salud en el 

TrabaJo). Primera vez que oicna insTllUClón otorga este tipo ae premio a una empresa 

fuera de E.U A el programa de calidad de Ingeniería & Construcción Industnal, S A de 

C V, esta basado en un programa de meJcra continua, Ingeniería & Construcción 

Industnal, S A de C V, cuenta con la certificación de ISO 9001 e lSO 14001. 

M/SION. Desarrollar proyectos industnales rentables, basados en la capaCidad técnica 

de la empresa personal altamente competente que trabaje con ética profeSional, 

cal~dad y segundad enfocado a proporCionar un valor superior al cliente, para 

inc:-ementar su competitividad. 
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VISfON Ser una empresa, altamente competitiva a nivel mundial que e1ecute, 

proyectos Integrales, enfocados a lograr la satisfacción del cliente, aCCionistas y 

empleados 

Actualmente la empresa se encuentra desarrollando siete proyectos en el interior de la 

república mexicana y dos en propuestas internacionales, en las cuales se ha creado 

una gran expectativa para desarrollarlos. 

En los Siete proyectos que se desarro!!an existe una administración descentralizada en 

la que cada uno de estos cuenta con su propia administraCión, dependiendo en gran 

medida de las ofiCinas centrales 

',.3 PROPUES7A 

La entrada en YiQor de la Ley del Seguro Social el 1 de julio de 1997, -aunque 

orlg¡nalmente entraría en vigor el 1 de enero de 1997, se recorrió un periodo de 6 

meses más. por medio del Decreto por el que se reforma el párrafo primero del 

artículo primero transitOriO de la Ley del Seguro Social publicado en el Diario OfiCial de 

!a Federación del 21 de noviembre de 1996 

La ley fue publicada el 21 de diciembre de 1995 en el Dlano OfiCial de la Federación 

con el fin de lograr los objetiVOs de la seguridad social, misma que trene como finalidad 

garantizar 

o El derecho a la salud 

o La aSistenCia medica 

,., La protección de los medios de subsistenCia 

o Los servidos sociales necesarios para el bienestar Indlv¡ouai y colectivo 
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o El otorgamiento de una pensión 

o Elevar la calidad y mejoramiento en el servicIO. 

o Tener viabilidad financiera 

o Dar!e permanencia 2 sus prinCipiOS orig:r,ales. 

o Ser más social y Justa, entre otros. elc 

Sin duda hoy en dÍe me permito reconocer los grandes logros que ha tenido el Instituto 

Mexicano del Seguro Soc:al, através de los cambios tecnológicos que han desarrollado 

los diversos sistemas de mformación 

Con la entrada de Ley del Seguro Social; el Instituto se preocupó por obtener los 

í8cursos económicos que le bnndaran una estabilidad f¡nanclera haciéndose llegar de 

las aportaciones correspondientes de los patrones y asegurados, fué entonces cuando 

surge el Sistema Unlco de Autodeterminación (SUA), que como ya se comento en el 

Capítulo dOS permite. 

o Calcular las Cuotas Obrero-Patronales 

o Captura de movlm¡entos afiJlatorios 

o Conforme al artículo 196 de la Ley del Seguro Socia), los pensionados que gocen 

de una pensión de Cesantía y Vejes cuando reingresen al régimen obligatorio no 

efectuaran las cotizaciones slguie'ltes 

<> Prestaciones en especie de los pensionados en Enfermedad y Maternidad. 

<> Seguro de lnvalldez y Vida. 

o De acuerdo con e: ariícuio 15í de la Ley del Seguro Social fraCCión IV, los 

pensionados por Invalidez que reingresen al régimen obligatorio cotizarán en iodos 

los seguros. excepto invalidez y Vida. 
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Han sido ya vanas verSiones del SUA entre las cuales son· SUA-BIS, SUA-33, SUA

WIN2000 y SUA D2000 en esencia todas las versiones calculan las Cuotas Obrero

Patronales; sin embargo, la de mayor trascendencia ha sido la verSión SUA-WIN2000 

que contier.e: 

o Module de afJHaCión. 

o Pago de diferencias 

'" Verifica disco de pago. 

o Exportación a hOJa de calculo, etc. 

El Instituto Mexicano del Seguro Socia!, preocupado por la carga de trabajO tanto para 

el propio Institui.o, como para los empresarios con el hecho de presentar los aVIsos 

tradiclonaies (afil-02, 03, 04) creá el sistema denominado DISPMAG, Sistema cuya 

finalidad es la presentacIón de Reingresos. Modificación de Salano, Bajas por 

dispositiVO magnético. Sistema que en mi opinión es rudlmentano ya que trabaja en 

ambiente MS-DOS además de que no es amigable para el usuario, y no permite 

manejar un volumen de personal en rOíma dinámica, no omito en resaltar que la 

versión de SUA-WIN2000 permite generar el modulo de afiliaCión por mediO del 

dispositivo magnético pero que también es conflictiva. 

La propuesta concreta para desarrollar el presente trabajo de semjnarjo, es: 

La Implementación del Sistema ¡MSS Desde Su Empresa en la lndustrla de la 

Construcción, dicho sistema permitirá el envío de Reingresos, ModificaCiones de 

SalariO, Sajas atr<~vés del Intercambio elect¡ónjco de datos por rpedlo de un sistema 

denominado EDI y VAN, desde las oropjas instalaciones de la empresa. 
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Dentro de sus beneficios paía esta Industna destacan: 

Disminución de los tiempos de trámite ante el Instituto 

o Transmite los mOVimientos aflllawnos los 365 días de) año, desde las instalaciones. 

o Mayor oportunidc:d en el cumpllm!ento de la obllf;aclón dentro de,1 plazo que 

establece la Ley det <3.íe. ~ 5 Y 17. 

o Tener asegurado (a) al trabajador desde el primer día de trabajo o un día antes 

previamente contíatado, asegurándose que el trabajador gozará de las 

prestaciones a partir del momento de ia transmiSión. 

o Reduce costos de papelería y equipo necesarios para la impresión en formatos 

tradicionales. 

" Disminuye la cantidad de errores y aclaraciones, dado que uno de los requisitos 

para implantar este Sistema es que se encuentren homologadas las bases de dalas 

del IMSS con !a~ de la propia empresa (Registros Patronales tanto de oficinas 

centrales como de proyectos). 

o Permite mantener la InformaCión al día, evrí.ando multas, recargos y aCtualIzaciones 

por no presentar algún movlm¡ento, ya que se puede tener un mejor control de los 

aVIsos presentados alIMSS. 

o le p.-evenclór ce :.In nesgo e'e ~reb;;:jo que 

puede originar un capital constitutivo. 

o Permite el manejo de registros patronales localizados en cualqUier estado de la 

República Mexicana 

o Mayor contíOl y superviSión de piOyectos al centralizar la administración. 
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DESVENTAJAS 

o El no tener un comprobante de afiliación al momento de la presentación de los 

aVIsos. 

o El costo de Implementación para Industrias pequeñas es elevado 

.:- La rentabilidad de! sistema es principalmente para aquellas empresas que tienen 

alta rotación de empleados 

REQUERIIIiIIENTOS 

o Que tenga registrados en el Instituto un mínimo de cien trabajadores 

o Homologar bases de datos !MSS y Empresa. 

o Firma de convenios! MSS y Empresa. 

o Cuenten con el Software para el [ntercamblo Electrónico de Datos (EDl), y 

o Que cuenten con los servicios de una Red de Valor Agregado (VAN). 

t,.6 COSTO 

El costo de impfemen[aclón de este sísterr.a varía, en cuanto al proveedor que este 

prestando el servlclo,tanto del Sofware, como de la Red de Valor Agregado VAN Sin 

embargo no hay que olvidar que el cosi.o es lo que menos Importa en la administración 

moderna, sin dejar de omitir la esencia de la administración (maxlmlzaclón los 

recursos) dado que hay que fijarnos más en la re;1tabilldad, en la mejora de procesos, 

en la eliminación de tiempos muertos, en la tecnología y en espíritu vanguardista 

empresarial. 

La mejor oferta que se analizo, entre 3 proveedores de este serviCIO es la slgujente: 
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Descripción: 

900.00 USD 

150.00 USD 

2,139.00 M.N. 

I I 
100.00 USD 

600.00 USO 
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"HMPLE]VñENTAC¡Ói\q DEL SRSTIE:MA IMSS DESDE SU EMPRESA" 

»~,'>~ ~~--') 

i -t>( Inici_o __ _ 
"-'--~'-~ , , 
' ---~-~~~~---

: .Convenio con el b_. __ ~ __ _ , '1 ---'---,-
: ~ ~Ple '0' '-[ 'Homologación r IMSS --{) ~lOftWan, (EDil ~ 

NO ~cqU1S1tOS? SI ~ l.~ J ,,- - ,~- :=-=J~ 
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"DIAGRAMA DEL PROCESO DEL SISTEMA IMSS DESDE SU EMPHESA 
EN LA INDUSTHIA DE LA CONSTRUCCIÓN" 

g,' J il " 4----

~~~ 
,-~ 

El Departarnrnto de Afiliación y 
Vlge<:la de cada subdelegación 
ontrega a la empresa los resultados de <1,----
los movlmj~tos procesados ylo 
Improcetlrntes. 

La DQlo~aclón roclbe resultados 
del prc.cesamlento de los centros 
roglonales, y a su vez envlay GI1llue 
lO!> resultados a las subClelegacloncs 

Unificación base de datos IlViS 5&Em prQ5a ~I~( J ~J,~- I 

'Hrinurcsos 
·T\1odiflcllCilJnes 
do salarios 
·U~j3'> 

La empresa accesa ¡~ resultado de 
la transmisión y decodifica la 
respuesta dlrQctamerri::e del buzón 

v 

Cada centro regional de procesallllento reo:lbe y 
actualiza la Información do cada empresa. Una 
vez efectuado est,e proceso, la envía de regreso 
a la ofiCina central IMSS y a las <ielegaclones 
correspondiEmtes de cada empresa. 

~ ti •
'" 

- ~' < 

:'8 .. - - '~:":' ->, '1 11':,.'4 1 ¡;¡t,,:. t" (A , 
~> Conversión de archivo 

DISPMAG a formato EDI 

~~ 
~~ 

La ofiCina Central del 
IIVISS envla los resultados 
de los movimientos al 
buzón 

"-",,,--,y ~~~" ~.,,7 I 

L-4~---.í' ; 

L-l , 
Conexión con la red 
de valor agregado (VAN). 

1 
Transmisión y envío al bu~6n 
electrónico para consulta 
y proceso. 

l. _" , 

" 

Obtetllda la Infonnaclón ésta, se 
concE'ntra distribuye y se reenvia a 
I(IS cmtros de procesamiento 

-<1' _. _. j 

L<l ofiCina Central dellMSS accesa 
al buzón donde obttene los 
movlmh!fltos. 



CONCLusnÓN: 

Al concluir el presente trabajo de sernil1ario de titulación se determinó que el 

Instituto Mexicano del Seguro Social a creado una nueva alternativa que implica 

una mayor modernización en avances tecnológicos en las transmisión de 

movimientos afl!!atorios desde lBS oficinas centrales de cualquier organización. 

Para la Industria de la ccns(rucción la Implementación del IMSS Desde su 

Empresa es una nLieva opción que permite la reducción en sus costos de 

operación en la presentación de avisos afiiiatorios, eliminado activos fijos tales 

como: Máquinas de escribir, Impresoras de puntos, (papelería, cintas, etc,), 

otros gastos como: Mensajería, taxis, prevención en un riego de trabajo, etc. 

El desarrollo tecnológico ha provocado que el Intituto Mexicano del Seguro 

Social abra sus puertas a la mediana y grandes empresas, facilitando en eJias, 

la transmisión de movimientos afiliatorios, cumpliendo en forma oportuna de 

acuerdo a legislación vigente en materia de Seguridad Social, 

La implementación de este sistema para esta industria resulla muy atractivo 

dado que sus características y tipos de contratos conllevan a una rotación de 

personal muy frecuente, por le cual considero que 21 S8r autorizado por el 

departarr.ento jurídico y gerencias responsables permitirá un controi adecuado 

tanto en oficinas cent:'"2les como en ¡os proyectos que reance en el ~nter¡or de 12 

Repúbílca ;vlexicana. 
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AFORE Administradora de Fondos Para el Retiro 

D:SPMAG DispositiVO Magnético 

EC¡ lntercamblo Electrónico de Datos 

lOSE IMSS Desde su Empresa 

¡f'".~SS Instituto Mexicano del SeguíO Social 

iNFONAvrr InstituiD del Fondo Nacional de la ViVienda Para los Trabajadores 

LSS Ley del Seguro Social 

RA Reglamento de Afiliación 

SAR Sistema de Ahorro Para el Retiro 

SBC Salario Base de CotizaCión 

SDi Salario Diario Integrado 

SUA Sistema Único de Autodeterminación 

V A~ Red de Valor Agregado 

VSMGD;= Veces Salan o Mínimo General de! DistrIto Federal 
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